
ación 

pales 
arda 
'037 

¡¡tria 
tér· 
ción 

JOSÉ 

lales 
del 

.mas 
,edo. 
ción 
tér· 
ción 

OSÉ 

ln­
alle 
Into 

de 
1 la 

~la­

ión 
nte. 
~no 

de 
lías 
rÍN 

lSÉ 

[n­

de 
Ili­
ato 
lfa 

de 
ti· 
e­

el 
én 
as 
EL 

sÉ 

9 
::: 

Año LXIII 16 de fel"ero de 1959 Núm. 3.238 
-
precios de suscripción 

Madrid, anual. . • 
Madrid , trimestu. • 
Provincias y posesiones, ídem. 
América y Portugal. ídem. • 
Otros países. ídem. • • • 
Número suelto. corriente. • 

50 pias. 
15 
17.50 
:&0 
40 
1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pes"tas. 

De vent a en la Tercena municipal 

Administración y suscripción 

La correspondencia 
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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDIXARIA CELEBRADA EN PRIlIIERA CO)/YOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 1959.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Primo 
de Rivera, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor F ernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
-1- del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS ; 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia, fecha 31 de enero último, proponiendo, de confor­
midad con la informado tanto por el Servicio Contencioso 
c?mo por la Jefatura administrativa de los Servicios Téc-
11ICOS, la desestimación del recurso de reposición interpuesto 
p~r doña Concepción Pascual Soto, inquilina de la finca 
numero 11 de la calle de la Fuente del Berro, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de 
n.oviembre de 1958, por el que se dispuso la inclusión de la 
CItada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa, confirmándose así la desestimación 
ya causada por la aplicación del silencio administrativo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 
23 de mayo de 1947. 

2. o Quedar enterada de un decreto ele la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 8 de enero último, di sponiendo la contrata­
ción de don Fausto García Vivar como Auxiliar de las 
oficinas municipales, con arreglo al proyecto de contrato 
que figura en el expediente, siendo de aplicación el gasto que 
ocasione a la partida 18 elel vigente presupuesto, de con­
{onnidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

3. 0 Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se faculte al Servicio de Aco­
pios para adquirir una máquina de escribir y diverso mate­
rial de escritorio solicitado por la Delegación del Ramo de 
Limpiezas para el servicio de vigilancia e inspección de 
hacas de riego; siendo cargo el gasto que por tal motivo 
se ha de producir en la siguiente forma; 9.000 pesetas, en 
que se valora la máquina de escribir, a la partida 609, y 
1.239,60 pesetas, importe del material de escritorio, a la 
partida 216. ambas del vigente presupuesto, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

-1-. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma co­
mercial Muebles Maldonado (S . A.), con destino al Mata­
dero Municipal, un despacho tipo Chipendale, en madera de 
castaño, barnizado, con tallas en las esquinas de la librería 
y tapa de la mesa, barnizado a muñeca, compuesto de un 
arrnario-librería, de cuatro puertas; una mesa de despacho, 
de nueve cajones; un sillón y cuatro sillas, asiento tapizado 
en pana granate; un tresillo tapizado, respaldo y brazos 
guarnecidos, forrado en pana granate, y una mesa suple­
toria para teléfono, al precio de 30.500 pesetas; un armario­
librería, en castaño barnizado, con dos puertas de cristal 
prensado, al precio de 2.650 pesetas; y que el gasto total 
de 33.150 pesetas que por tal motivo se ha de producir sea 
cargo a la consignación figurada para tales atenciones en la 
partida 602 del vigente presupuesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

Hacienda 

5. 0 Aprobar el dictamen de la Presidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal concediendo pensión 
vitalicia a doña Eusebia Zarzuela Díez, viuda del que fué 
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operario de Talleres Generales don Hilario Martín Rodrí­
guez, y aprobar, con cargo a las partidas que han de incor­
porarse en su día al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, procedentes del capítulo XIX y de la partida 539 
del presupuesto del pasado año, la cantidad de 4.690,41 
pesetas y la resultante del importe mensual de la pensión 
del año 1958, a razón de 642,55 pesetas mensuales, para 
abonar la pensión y mensualidades extraordinarias por el 
período de tiempo comprendido entre el 7 de junio y el 
31 de diciembre de 1957 y la anualidad de 1958. 

6.° Aprobar un gasto , de 5.814,99 pesetas, con cargo 
a la partida que, procedente del capítulo de Resultas del 
presupuesto del pasado año, se incorporará al también de 
Resultas del vigente ejercicio, para abonar a doña Antonia 
Fernández Garrido, viuda del que fué Jefe de Sección de 
Secretaría don Miguel Carbajosa Alvarez, el importe de la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
de 1957, que dejó devengada y sin percibir el causante. 

7.° Aprobar un gasto de 4.079,92 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Visitación Mirayo García, viuda del que fué 
Inspector de Policía Municipal, jubilado, don Julio Collado 
Villegas, conjuntamente con los hijos de éste Isabel y Julio 
Collado Arribas, las cantidades liquidadas por diferencias 
de ,pensión y mensualidades extraordinarias a partir del 
año 1957. 

8.0 Aprobar dos gastos, de 1.677,61 y 312,30 pesetas, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para abonar a doña Ana García Fernández, viuda del que 
fué Técnico industrial don Manuel de la Fuente Espinosa, 
el importe de los haberes y la parte proporcional del plus 
de carestía de vida que dejó devengados y sin percibir el 
causante. 

9.° Aprobar un gasto de 2.784 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Concepción Fulleda Herrero, viuda del que fué ope­
orario del Servicio de Alumbrado don José García Carrillo, 
conjuntamente con la madre de éste, doña María Carrillo 
Linares, el importe de las diferencias de jornal desde elIde 
abril al 18 de noviembre de 1957, que le ha sido liquidado 
por la Intervención Municipal. 

10 a 16. Aprobar los gastos que a continuación se indi­
can, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar a los operarios del Servicio de Lim­
piezas que se relacionan la media paga de octubre de 1957 
y la parte proporcional del plus de carestía de vida, que no 
les fueron acreditadas oportunamente, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Intervención Municipal: 

650,10 pesetas, a don Andrés Gómez Aldarias. 
937,20 pesetas, a don Angel Jerez Manzanilla. 
854,70 pesetas, a don Esteban Triguero Ruiz. 
825 pesetas, a don Antonio López Jiménez. 
653,40 pesetas, a don Francisco Redondo Cuenca. 
986,70 pesetas, a don Pablo Aguilera González. 
937,20 pesetas, a don Juan Fernández GÓmez. 
17. Aprobar un gasto de 4.413,90 pesetas, con cargo 

al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar al operario de Limpiezas don Francisco 
Díaz Calvo las diferencias de jornal, pagas extraordinarias 
y plus de carestía de vida por el período comprendido entre 
el 1 de julio de 1952 y el 31 de octubre de 1953. 

18 Y 19. Aprobar dos gastos, de 1.846,80 y 1.944 pese­
tas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica 
en los dos anteriores, para abonar a los Jefes de Sección del 
Servicio de Limpiezas don Rafael Galindo Navas y don Luis 
Tavira de la Morena las diferencias de jornal y pagas extra­
ordinarias que les han sido liquidadas por el año ' 1957, 
como comprendidos en los beneficios de la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 
9 de julio de 1956. 
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20 a 23. Conceder a los propietarios de las fincas que 
se relacionan la bonificación del 90 por 100 en las cuotas 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar corres­
pondientes a las mismas, durante un plazo de veinte años 
contados a partir de la fecha en que a cada una le fué otor~ 
gada la calificación provisional de bonificab1e, por estar 
acogidos a los beneficios de la legislación sobre tales vivien­
das; debiendo efectuarse en matrícula las rectificaciones y 
anotaciones oportunas, causando baja las inscripciones que 
vienen figurando, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago, y a reserva de que llegue a otor­
gárseles la calificación definitiva: 

A don Fernando Vega García, calle de Galileo, 5, a par­
tir del 20 de abril de 1956. 

Á. don José Martín Anguita, calle de Suero de Quiño­
nes, 15, a partir del 10 de enero de 1957. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 11 de la 
calle de Cavanilles, a partir del 2 de agosto de 1950. 

Al Patronato de Casas para Funcionarios de la Presi­
dencia del Gobierno, calle de Juan Vigón, sin número, 
a partir del 5 de diciembre de 1956. 

24. Conceder a don Luis Barroso Broin la exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a un 
solar de su propiedad, de 41.193 metros cuadrados de super­
ficie, sito en la carretera de Villaverde, teniendo en cuenta 
su carácter de inedificable, por estar afectado por el pro­
yecto de expropiaciones del sector de Orcasitas, y por apli­
cación de lo establecido en el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar 
baja'la inscripción figurada en la correspondiente matrícula, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos 
y pendientes de pago. 

25. Conceder a los herederos de don Julián Luis Fer­
nández Vinuesa la exención del pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del solar, de 156,57 metros cuadra­
dos de superficie, de la calle de Sabanero, sin número, te­
niendo en cuenta que se ha aplicado igual exención para 
el pago de derechos reales, y de acuerdo con 10 establecido 
en la base 34 de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

26. Conceder a la entidad Vallehermoso (S. A.) la exen­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de varios pisos de la finca número 24 de la calle de 
Vellehermoso, de acuerdo con lo establecido en la ley de 
3 de diciembre de 1953, en relación con los artículos 13 y 14 
de la ley de 18 de marzo de 1895 y artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo ser anuladas las liquida­
ciones practicadas en los expedientes números 15.719, 15.722 
a 15.729, 15.731 y 15.733 a 15.743, de 1955. 

27 a 36. Conceder la exención de pago de derechos por 
licencia de apertura a los establecimientos que a continua­
ción se relacionan, y por las razones que para cada uno se 
indican: 

A don Leandro Crespo Gutiérrez, para chamarilería en' 
la calle de la Cordillera Nueva, con vuelta a la del Licen­
ciad ro Vidrieras, por traslado forzoso, apartado d) de la 
base 28 de la Ordenanza. 

A doña Josefa Pérez Tomás, para cacharrería en la calle 
de Claudia Coello, 68, por traslado forzoso, apartado d) de 
la base 28 de la Ordenanza. 

A don Manuel García de Lucas, para la elaboración de 
tripas en la calle de Vital Aza, 6, por traslado forzosa, 
apartado d) de la base 28 de la Ordenanza. 

A don Manuel Carrasco Gardeazábal, para fábrica de 
lámparas en la calle de Sallaberry, 31, por traslado forzosa, 
apartado d) de la base 28 de la Ordenanza. 

A doña Trinidad Gil Calvo, para taberna en la calle de 
la Colonia de Caño Roto, 3, por traslado forzoso, apar­
tado d) de la base 28 de la Ordenanza. 

A don Rafael Seara González, para despacho de agente 
de seguros en la calle de Carlos Maurrás, 3, tienda nú-
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mero 4, por aplicación de lo establecido en la ley de 3 de 
diciembre de 1953 y en la de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora interior de poblaciones. 

A la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
para un taller de carpintería en la calle de Galileo, 6, de 
conformídad con lo establecido en el artículo 439 de la vi­
"ente ley de Régimen local y base 28 de la Ordenanza 
~egl1ladora del arbitrio. 

Al Economato Laboral para el personal del Banco Ur­
quijo, para unos locales en la calle de los Peñascales, 14, 
apartado a) de la base 28 de la Ordenanza. 

A don Leocadio Casado Martínez, para depósito cerrado 
para guardar útiles de trabajo en la calle de San Roque, 12, 
apartado f) de la base 28 de la Ordenanza. 

A doña Ascensión Paricio Paredes, para oficina en 
el paseo de las Delicias, 59, por cambio de nombre por 
fallecimiento de parientes, regla 4.a de la Ordenanza vi­
gente en la fecha de solicitud, anulándose tanto el acta 
número 3.140, de 1955, como el recibo número 3.507, de 
12 de junio de 1956, expedido en virtud de aquélla y el 
procedimiento de apremio seguido por la Agencia Ejecu­
tiva de la 4. a Zona; devolviéndose a la interesada, previas 
las órdenes oportunas, el importe del depósito constituí do, 
según carta de pago número 13.264. 

37. Devolver a Moto Vespa (S. A.) la cantidad de 
29.143,30 pesetas, importe del recibo número 6.359 satis­
fecho por el concepto de licencia de apertura para un depó­
sito cerrado de la fábrica de motocicletas en el paseo de las 
Acacias, 63, siendo con cargo al concepto presupuestario 
la cantidad de 27.876,20 pesetas y al fondo de depósitos la 
de 1.267,10 pesetas; debiendo reintegrar la caja del fondo 
de inspección a las armas municipales las 5.068,40 pesetas 
que fueron acreditadas a los Inspectores actuantes, y pro­
seguirse el trámite del expediente hasta la concesión, si 
procede, de la oportuna licencia; todo ello en ejecución de 
10 resuelto por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia fecha 30 de abril de 1958, fallo que fué acatado 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de junio del mismo año . 

38. Conceder al Colegio de la Sagrada Familia de 
Madrid la bonificación del 50 por 100 en los derechos por 
los conceptos de obras y vallas con relación a la finca nú­
mero 24 de la calle de O'Donnell, con vuelta a la de Lope 
ele Rueda, 45, teniendo en cuenta que dicha entidad fué 
declarada de interés social; debiendo devolvérsele la can­
tidad de 42.323,43 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 2.291, de 24 de diciembre de 1954, por el concepto de 
alineación, y 19.967, de 19 de diciembre de 1956, por obras 
de construcción, y la cantidad de 6.690 pesetas, importe de 
los recibos números 4.807, de 19 de noviembre de 1956, 
y 546, de 7 de febrero de 1957, y expedirse simultáneamen­
te nuevo recibo por las cantidades de 21.161,71 y 3.345 
pesetas, que corresponde satisfacer una vez aplicada la refe­
rida bonifica~ión. 

39. Dovolver a Urbanizadora Española (S. A.) la can­
tidad de 31.725,16 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 689 y 183, de 1 de febrero de 1955; 3.941, ·de 30 de 
diciembre de 1954; 154, del segundo semestre de 1954; 
155, de la misma fecha; 154, de los dos semestre de 1955; 
182, del año completo de 1956, y 187, del primer semestre 
de 1957, y que han resultado indebidamente satisfechos por 
los conceptos de calderas, ascensores y alcantarillado corres­
pondientes a la finca número 75 de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, propiedad de la citada entidad; debiendo expe­
dir e simultáneamente un nuevo recibo por la cantidad de 
259,05 pesetas, que corresponde percibir al Ayuntamiento 
por la cuota bonificada con el 90 por 100 de derechos, por 
el mismo período de tiempo y por los conceptos de calderas 
y ascensores; causando baja la inscripción existente por el 
de alcantarillado; todo ello en ejecución de 10 resuelto por 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de octubre 
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de 1957, por estar acogida dicha finca a los beneficios efe la 
ley de 19 de noviembre de 1948. 

40. Devolver a la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 7 del paseo de los Aceiteros (hoy de San Francisco 
de Sales) la cantidad de 30.400,15 pesetas, importe de los 
recibos números 5, de 1952; 7, de 1953, 1954, 1955, 1956 
y 1957; 293, de 28 de enero de 1954; 1.957, de 1954; 1.777, 
de 1955; 1.983, de 1956, y 2.041, de 1957, indebidamente 
satisfechos por los conceptos de calderas, miradores, ascen­
sores y alcantarillado; debiendo expedirse simultáneamente 
un nuevo recibo por la cantidad de 3.040,01 pesetas, que 
corresponde percibir al Ayuntamiento por la cuota bonifi­
cada con el 90 por 100 de derechos y por el mismo período 
de tiempo; todo ello por estar acogida la finca a los bene­
ficios del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948. 

41. Conceder la baja en el concepto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la carretera del Este, 4, propiedad de don Manuel 
Prado Sáez, con efectos desde el 19 de enero último, por 
cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
la cantidad de 8.999,99 pesetas, por el período del 1 de 
enero al 30 de junio del año en curso; quedando reducida 
la cuota para un futuro concierto en 17.999,98 pesetas. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos Y se¡vicios de lujo 
del establecimiento de la Cava Baja, 40, propiedad de la 
viuda de don Tomás González, con efectos desde el 1 de 
abril de 1958, por cierre durante un mes y ejecución de obras 
de reforma; debiendo tributar por declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años, y abonarse en la 
cuenta de concierto del primer semestre del corriente año 
la cantidad de 14.661 pesetas, por el período del 1 de abril 
de 1958 al 30 de junio. del año en curso; quedando redu­
cida la cuota, a la última fecha citada, en la cantidad de 
11.728 pesetas. 

43 a 46 . . Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de Bravo Murillo, 330, propiedad de doña Dioni­
sia Martín Pascual, con efectos desde el 15 de septiembre 
de 1958, por obras de reforma; debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto la cantidad de 4.704,25 pesetas, por el 
período del 15 de septiembre de 1958 al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota para un nuevo 
concierto en la cuantía de 3.634,28 pesetas. 

Calle de Alejandro Morán, 10, propiedad de don Félix 
Sanz Bravo, con efectos desde el 1 de enero de 1958, por 
obras de reforma total; debiendo abonarse en la cuenta de 
concierto la cantidad de 4.228,56 pesetas, por el período 
del 1 de enero de 1958 al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota para un futuro concierto en 
2.114,28 pesetas. 

Calle de Embajadores, 74, propiedad de don Alejandro 
Ramos Martín, con efectos desde el 28 de diciembre de 1958, 
por obras de reforma; debiendo abonarse en la cuenta de 
concierto la cantidad de 34.239,60 pesetas, por el período 
del 28 de diciembre de 1958 al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando reducida la cuota para un futuro con­
cierto en la cantidad de 33.965,71 pesetas. 

Calle de Luisa Fernanda, 16, propiedad de doña Argen­
tina Parrondo, con efectos desde el 30 de noviembre de 1958, 
por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto la cantidad de 4.494,30 pesetas, por el período del 
1 de diciembre de 1958 al 31 de igual mes del año en curso; 
quedando reducida la cuota para un futuro concierto en la 
cuantía de 4.148,57 pesetas. 

47. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
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Permanente de 23 de enero de 1957, en el sentido de que 
los efectos de la baja en el gremio fiscal sindical ele ta­
bernas del establecimiento ele la calle de Atocha, 74, pro­
piedad de don Alejandro García H ernánc1ez, e1eberán ser 
a partir del 1 de febrero ele 1956 y no del 18 ele abril, 
como, por error, se indicaba; debiendo abonarse en la cuen ­
ta del año en curso la cantidad de 2.444,35 pesetas, que 
corresponde al período del 1 de febrero al 17 de abril 
de 1956; quedando firmes dichos acuerdos y baja, con arre­
glo a lo resuelto por el Tribunal Económi,coadministrativo 
de la Provincia, fecha 25 de octubre del pasado año, que 
desestimó el recurso ante él presentado por la entidad gre­
mial contra el acuerdo municipal mencionado, 

48. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 3 de diciembre de 1958, en el sentido de 
que la cantidad que ha ele e1evolverse a don José Menocal 
Vega, adjudicatario de la sala de fiestas Samba, con motivo 
de la rescisión del concierto, debe ser la de 16.941,99 pese­
tas, a que asciende el importe total del recibo número 12.574, 
intervenido con el número 17.313, que corresponde a las 
cuotas satisfechas de los meses de julio y agosto del pa­
sado año. 

49. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Secretario general 
de la Asociación ele la Prensa por la fiesta de despedida del 
año 1958, que tuvo lugar el 27 de diciembre del pasado año 
en el hotel Castellana Hilton, en la cifra de 4.697,80 pesetas, 
resultante de aplicar el 30 por 100 de la cuota real a satis­
facer, en cumplimiento del acuerdo de 28 de marzo de 1956. 

50. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con don Justo Carrero de Hita, 
concesionario del restaurante y bar del Círculo de la Unión 
Mercantil, de la avenida de José Antonio, 24, por las cenas 
y consumiciones de la fiesta de despedida del año 1958, en 
la cifra de 11.893,70 pesetas, dando así valor definitivo a las 
declaraciones juradas presentadas. 

51. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fis­
'cal sobre consumiciones con el Secretario general del Círculo 
de Bellas 'Artes, de la calle de Alcalá, 42, por los epígra­
fes 1.0, 3.0, 10, 11 Y 15 de la Ordenanza de exacciones 
númerO 42 y 10 regulado en la número 5 y c;loce meses de 
funcionamiento al año, en las cifras de 51.748,22 y 10.036,70 
pesetas, respectivamente, con vigencia desde el 1 de enero 
último al 31 de diciembre de 1960, y con arreglo a las con­
diciones usuales. 

52. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la gerente de la Em­
presa Viuda e Hijos de 1. Ribas (S. L.), propietaria de los 
establecimientos de confitería denominados El Riojano, por 
el epígrafe l.0 de la Ordenanza de exacciones número 42 
y doce meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 
51.643,66 pesetas por el establecimiento de la calle Mayor, 
núm.ero 10, y 28.544,87 pesetas por el de la calle de Veláz­
quez, 56, pagaderas ambas en dozavas partes; con vigencia 
desde elIde enero último al 31 de diciembre de 1960, y 
con arreglo a las condiciones usuales. 

53. Celebrar un concierto con don Angel Arias Pala­
cios, como administrador del hotel Emperador, de la avenida 
de José Antonio, 53, por el epígrafe 2.° de la Ordenanza de 
exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en las cifras de 285.005,61 pesetas por el ÍJnpuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 80.505,59 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia 
desde elIde enero último al 31 de diciembre de 1960, y 
con arreglo a las condiciones usuales. 

54. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de "lujo con don Feliciano Yu­
bero Díaz, propietario de la pastelería La Bearnesa, . de la 
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calle de Fuencarral, 82, por el epígrafe 1.° de la Ordenanza 
de exacciones número 42 y doce meses de funcionamientú 
al año, en la cuantía anual de 55.011 pesetas, con vigencia 
desde elide diciembre de 1958 al 30 de noviembre de 1960 
y con arreglo a las condiciones usuales. ' 

55. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Manuel García 
Sánchez, propietario de la confitería de la carretera de Ara­
gón, 38, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones 
número 42 y doce meses de actuación al año, en la cifra 
lotal de 4.000,80 pesetas, pagaderas en dozavas partes, con 
vigencia desde elide enero último al 31 de diciemhre 
de 1960, Y con arreglo a las condiciones usuales. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Puerto de Almansa, contribu­
yentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
en armonía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto atticulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las lisquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se 
transformará en definitivo, una vez cumplidas las condi­
cionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dÍcho acuerdo, 
en armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntan1iento en la calle del Pico de Almanzor. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen· 
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riOl'es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de alcantarillado y desagüe ejecu­
tadas por el Ayuntamiento ·en la calle de Ceferino Avila. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres anterio­
res, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de construcción de una gale;ía de servi­
cios ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de Onésimo 
Redondo y plaza de España. 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
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excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere al 
porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras Y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las calles de Gerarclo Rueda, 
entre las del Pico de Cejo y Valderribas, y en la de Euge-
nio Zubía. . 

61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
y obras de fábrica ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de la Sierra de Filabres. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de la 
Peña Prieta, entre la calle de Francisco Iglesias y el camino 
de Valderribas. 

63. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Arga. 

64. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción' de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Talavera, frente 
a los números 5 y 7. 

65. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a las exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las pbras de renovación de aceras ej ecutadas por 
el Ayuntamiento en la plaza de la Parroquia. 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asi<T­
nadas con motivo de las de instalación de tub-erías y boc:s 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la 
Virgen de Belén. 

67. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura, el 
.30 por 100 en su exceso, el 30 Dar 100 del de las de la cal­
zada y el 50 por 100 del de las de bocas de riego, en ~uanto 
a la. exacción de contribuciones especiales asignadas con 
1110tlVO de las de la calzada y aceras e instalación de bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Pintor Ribera. 

.68. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
tana, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
n~das con motivo de las ele pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Fuencarral, 
entre la avenida de José Antonio y las calles de San Vicente 
Ferrer y San Mateo. 

.69. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
tana, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
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motivo de las obras de instalación de alumbrado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle ele Cáceres, entre los paseos 
de las Delicias y el del Canal. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alejandro 
Sánchez, entre las de Miguel Mayor y Belmonte de Tajo. 

71. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción de una escalinata 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Horcajuelo. 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, las mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que refiere al 
porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las de pa­
vimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de la Drácena . 

73. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuer.clos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere al 
porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras laterales en sus dos primeros metros de fondo o 
anchura y el 30 por 100 en su-exceso, y el 30 por 100 del 
de las de aceras centrales, por considerarse como de calzada, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de aceras centra­
les y laterales ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Joaquín Costa, entre la de Gabriel Lobo y la plaza de la 
República Argentina. 

74. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere al 
porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 dél de las de la calzada, el 50 
por 100 del ele las de bocas de riego y el 66,66 por ] 00 
elel de las de absorbederos, en cuanto a la exacción de con­
tribuciones especiales asignadas con motivo de las de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de bocas de 
riego y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
plaza y calle de los Hermanos Del Moral y las del Radio 
o Término, Morenés Arteaga y Fernando González. 

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios ele fincas enclavadas en la calle -de Matilde Mar­
tínez. en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública y accesos a la plaza de .toros de Vista Alegre: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas solicitada por la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España para la finca ele su propiedad número 2 de la 
calle ele Matilde Martínez, ya que las contribuciones espe­
ciales no persiguen como finalidad la de nutrir la Haciencla 
municipal, por 10 que no pueden ser consideradas C01110 

un tri huta en el estricto sentido de la palahra, sino que su 
objeto es cooperar al coste de las obras que redundan no sólo 
en interés público, sino principalmente en utilidad de las 
fincas situadas en el lugar donde se realizan las obras, él 

las que reportan un beneficio, y a veces, incluso, un incre­
mento de valor. 

Segundo. N o acceder al fraccionamiento ele pago ele 
las cuotas solicitado por don Domingo González Lucas, ge­
rente de la plaza de toros de Vista Alegre, por no haber 
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aportado aval bancario o mercantil que garantizara dicho 
pago fraccionado; y 

Tercero. Conceder a don Paulino González Luzón, 
propietario de la finca número 3 de la avenida de la Plaza 
de Toros (en la relación aparece con el número 3 de la 
calle de Matilde Martínez), y a don Mariano Muíioz Mon­
tana, propietario de la número 11 de la calle de Matilde 
Martínez (en le relación, accesos a la plaza de toros de 
Vista Alegre), el fraccionamiento de pago de las cuotas 
en seis y ocho plazos trimestrales consecutivos, respectiva­
mente, incrementados con el 5 por 100 de interés anual, a 
tenor de lo preceptuado en el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 28 de marzo de 1958 y acuerdo 
plenario de 30 de abril de 1954; debiéndose comunicar 
asimismo al segundo de dichos señores que la cuota que se 
le asigna es por la nueva línea de fachada que con la nueva 
ordenación de los accesos de la plaza de toros de Vista 
Alegre tiene la línea lateral izquierda de su finca. 

76. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación y ace­
ras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de María 
Pedraza, solicitada por doña Esperanza López Morán, para 
las que afectan a la finca número 29 de dicha vía pública, 
por satisfacer el inmueble el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana, y coin­
cidir las demás prescripciones legales establecidas al efecto. 

77. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Margarita Gutiérrez Mortó, propietaria de la finca núme­
ro 3 de la calle de Juana Elorza, de las cuotas que por con­
tribuciones especiales han sido asignadas a dicha finca por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante e! período de ejecución de las obras venía tribu­
tando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, 
por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

78. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Manuel Valdemoro López, propietario ele la finca número 6 
de la calle de! Doctor Mariani, y por don Lorenzo de Castro 
López, administrador de la finca sin número de la misma 
vía pública, con vuelta a la de Bravo Murillo, 245, de las 
cuotas que por contribuciones especiales han sido asignadas 
a tales inmuebles con destino a las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la primera de las cita­
das vías públicas, en atención a que durante el período de 
ejecución de dichas obras venían tributando con el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución urbana, 
acogiéndoles, por tanto, los beneficios previstos en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Marqués de 
Urquijo, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimenta­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Ampliar el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 30 de diciembre de 1953, declarativo de 
exención de pago de la cuota asignada a la finca número 18, 
propiedad de la Comunidad de Hermanas Trinitarias, ha­
ciendo extensivo dicho beneficio a la cuota de 1.635,88 
pesetas, resultantes de la rectificación aprobada en 29 de 
abril de 1958, por minoración de la medida lineal asignada 
indebidamente a la finca colindante, ya que se trata de las 
mismas obras y concurren idénticas circunstancias a las que 
motivaron aquella exención, resolviendo con ello la instancia 
suscrita en 26 de junio de 1958 por la Superiora de la 
comunidad; y 

Segundo. Devolver a don Francisco Méndez Sánchez, 
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C01110 consecuencia del acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 29 de abril de 1958, sobre recti­
ficación de la titularidad de la finca número 14, la cantidad 
de 2.361,07 pesetas, importe del recibo número 210, de 1953, 
pudiendo tener lugar tal devolución: en la cantidad de pese­
tas 1.850,05, C01110 minoración de los ingresos del presu­
puesto ordinario; 92,51 pesetas, con cargo al Fondo de 
Depósitos 5 por 100, y la de 418,51 pesetas, al fondo que 
para estas atenciones tienen constituído los Agentes ejecu­
tivos, una vez que la cuota correspondiente al inmueble ha 
sido girada sobre su verdadero propietario. 

80. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formul"fdas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Pico de Alman­
zor, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Estimar la petición formulada por don José 
Durán Rodríguez interesando se dirija la acción cobratoria 
ele las cuota~ que afectan a la finca número 11 duplicado al 
verdaelero propietario elel inmueble, y, en consecuencia, dar 
ele baja dicho nombre, haciendo que en su lugar figure el de 
Financiera Almanzor (S. A.), anulándose e! recibo que por 
tales conceptos hubiera podido expedirse, y poniéndose al 
cobro a nombre de Financiera Almanzor en período volun­
tario y sin recargo de ninguna clase; y 

Segundo. Desestimar la petición formulada por don 
Antonio de Santa María Medina, director de Financiera 
Almanzor (S. A.), interesando aplicación de la bonificación 
elel 90 por 100 para las cuotas que afectan a la finca expre­
sada en el acuerdo anterior, fundada en que el inmueble se 
haya acogido a los beneficios de la ley de 23 de noviembre 
de 1953, ya que las obras originarias de la exacción fueron 
concluídas en abril de 1957, fecha en que nace la obligación 
ele contribuir, y los beneficios establecidos en la invocada 
ley tienen lugar únicamente a partir de la terminación de la 
construcción del inmueble, que tuvo lugar, según el docu­
mento aportado, en 12 ele febrero de 1958. 

81. Desestimar las peticiones de exención de pago for­
muladas por los propietarios de las fincas números 16, 6 y 2 
ele la calle de Enrique d' Almonte, respecto ele las cuotas 
que a dichas fincas han sido asignadas en concepto de con­
tribuciones especiales por las obras de instalación de alcan­
tarillado visitable ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada calle, fundados todos ellos en hallarse acogidos 
a los beneficios de la ley de Casas baratas y económicas de 
10 de octubre de 1934, por no alcanzar tal beneficio a las 
contribuciones especiales, destinadas exclusivamente a cu­
brir los porcentajes previstos en las disposiciones legales 
reguladoras de la materia del coste de las obras que las ori­
ginan, en atención al beneficio que los inmuebles afectados 
reciben; careciendo, por tanto, de carácter fiscal, destinado 
a nutrir los fondos del Erario municipal, a que concreta­
mente se refiere la ley invocada por los reclamantes; desesti­
mándose, asimismo, las alegaciones de no tener la acometida 
al servicio por la calle de Enrique d' Almonte en el caso de la 
finca número 16, por ser evidente que las obras han bene­
ficiado al inmueble en cuestión, independientemente de la 
utilización o no de! alcantarillado, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 457 de la vigente ley de Régimen local. 

Fomento 

82 a 87. Aprobar y abonar a Ulloa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), las certificacio­
nes que, remitidas por la Dirección de Obras Sanitarias, 
figuran en los expedientes correspondientes, por las obras 
de construcción del colector axil; debiendo ser cargo el 
irnporte de las cuatro primeras a la partida 21 del presu-
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puesto de Urbanismo y las dos restantes a las partidas 23 
v 22 del mismo; quedando supeditada la efectividad del 
;bono a la aprobación de dicho presupuesto por la Delega­
ción Central de Hacienda: 

Certificación número 22, 312.531,30 pesetas. 
Certificación número 21, 413.431,55 pesetas. 
Certificación número 24, 221.367,89 pesetas. 
Certificación número 20, 202.732,38 pesetas. 
Certificación número 25, 4.735,01 pesetas. 
Certificación número 6, 270.555,29 pesetas. 
88 a 91. Apropiar los terrenos que a continuación se 

especifican, previo ingreso de sus respectivos importes por 
los interesados en los fondos del presupuesto de Urbanismo: 

50,70 metros cuadrados de superficie, en la calle de 
Julio Antonio, 37, propiedad de don Tomás Gutiérrez Mar­
tínez, valorado en la cantidad de 23.650,53 pesetas. 

2,03 metros cuadrados de superficie, en la calle de Emi­
lio Ferrari, 26, propiedad de don Santiago Porros N úñez, 
valorado en 710,45 pesetas. 

3,62 metros cuadrados de superficie, en la calle de Berja, 
con vuelta a Nueva, propiedad de doña Balbina Varas 
Setién, valorado en la cantidad de 422,16 pesetas. 

77,62 metros cuadrados de superficie, en la calle de 
Dulcinea, 36, propiedad de la Compañía Santiago López 
(Sociedad limitada), valorado en la cantidad de 148.820,82 
pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

92 a 112. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos. 

A doña Amelia Beltrán y otros, para construir una casa 
con ático en la calle elel Pilar de Zaragoza, 49. 

A J. A. R. R. E. (S. A.), para construir un edificio 
industrial con semi sótano en la calle de Santa Leonor, sin 
número. 

A don Manuel Gallardo Durán, para ampliar unas plan­
tas en la finca número 14 de la calle de José Calvo. 

A la J efafura Provincial de Sanidad, para obras de am­
pliación en la finca número 39 de la calle de! General Oraa. 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para construir una 
caseta de transformación en la calle de Talía, 3. 

A Barreiros Diesel (S. A), para construir unos edificios 
industriales en la carretera de Villaverde, sin número. 

Al reverendo Padre Francisco San Martín, para cons­
truir un edificio para colegio en la calle del Pico de Alma­
zar, sin número. 

A don Pedro María Fernández, para construir una casa 
en la calle de Arturo Soria, 92. 

A don Alfonso García Nájera, para obt:as de ampliación 
en la finca número 11 de la calle de! Alcalde Sainz de Ba­
randa. 

A don Juan Sevillano de Andrés, para reformar y am­
pliar unas plantas en la finca número 22 de la calle del 
Ganges. 

A don Juan Yebes Gómez, para ampliar una planta en 
la finca número 6 de la calle de Nadar. 

A doña Teresa San Martín, para ampliar una planta 
de semisótano en la finca número 11 de la calle de Rosario 
Acuña. 

A don José Pita, para construir un edificio en la calle 
del Teniente Ochoa Olalla, 22. 

16 de -febrero de 1959 

A don Francisco Pinilla Moral, para construir un cha­
let en· la carretera de Villaverde, sin número. 

A don ] uan Mariné Santaló, para construir una nave 
en la calle ele Juan Praelillo, sin número. 

A don Agustín Villa Vitón, para construir una casa con 
sótano en la calle de H uesca, 29. 

A don Javier Martínez Lizárraga, para ampliar dos 
vivienelas en una finca de la calle Posterior Oriental, con 
vuelta a la de Miguel Fleta. 

A don Antonio Moleres y a don Manuel García, para 
obras de ampliación en una finca sin número de la calle de 
Marcenado (parcela número 4). 

A don Gumersindo y a don Martín Santa María, para 
construir una casa en la calle de la Pilarica, 85. 

A don Luis Cervera Vera, para derribar la finca núme­
ro 5 de la plaza elel Capitán Cortés. 

A don José Sánchez Romea, para elevar una planta en 
la finca número 20 ele la plaza de Tirso de Malina. 

113. Conceeler licencia a don Joaquín Martín González 
para construir una casa destinada a vivienda en la Colonia 
Llorente, carretera de Aragón, kilómetro 12,700, de con­
formidad con lo informado por el Arquitecto Director de 
Edificaciones Privadas, y por aplicación de lo dispuesto 
en la Ordenanza número 27, que es la que corresponde 
aplicar en la zona de que se trata. 

Se dió cuenta de un dictam.en proponiendo la concesión 
de licencia a don Juan Manuel López Chicheri para cons­
truir un quiosco en la antigua Vía de Castilla, con arreglo 
al proyecto que suscribe e! Arquitecto don José Paz Ro­
dríguez. 

y se acordó que, continuando en suspenso las obras de 
dicho quiosco, no se conceda la licencia para la construc­
ción del mismo hasta tanto que por la Comisión de Policía 
Urbana se autorice el ejercicio de la referida industria. 

Gobierno interior y Personal 

114. Nombrar. Subalterno de! Ayuntamiento al Mozo 
de Limpiezas de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 1 para dicho cargo, don Joaquín Bañares Atienza, 
con el haber anual de 13.750 pesetas, resultado de acumular 
al inicial, ele 12.500 pesetas, un cuatrienio cumplido en ante­
riOl'es cargos, y con efectos desde el día 31 de diciembre 
de 1958, siguiente elía al del fallecimiento de don José Váz­
quez Fernández, cuya vacante cubre, y el ele 15.125 pesetas 
anuales a partir del día 10 de enero de 1959, por cumpli­
miento del segundo cuatrienio; debiendo practicarse por la 
Intervención Municipal las correspondientes liquidaciones, 
teniendo este nombramineto carácter provisional. durante 
tres meses, ele conformidad con 10 dispuesto en las bases 
de la convocatoria de que procede; bien entendido que, de 
no confirmarse en e! cargo de Subalterno, se reintegrará al 
de operario del Servicio de Limpiezas, de que procede . 

115. Jubilar por imposibilidad física al Jefe ele Sec­
ción del Servicio de Limpiezas don Eusebio Colmenar Bas­
terra, ya que ha sido declarado inútil para el desempeño 
de su cargo por el Tribunal Médico de reconocimiento de 
funcionarios y obreros municipales y contar con suficientes 
años de servicio, sin perjuicio de que se fije con posterio­
ridad la clasificación pasiva que le corresponda. 

116. Jubilar a doña Francisca Herreros Villa, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, por exceder de la 
edad reglamentaria y contar con suficientes años de servi­
cios a tales efectos, asignándose1e un jornal pasivo de 8,80 
pesetas diarias, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, y teniendo en cuenta el decreto de 30 de noviembre 
de 1956, le corresponderá el jornal mínimo pasivo de pese­
tas 13,33 de jubilación, con cargo a la partida correspon­
diente del capítulo III, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

117. Rectificar la clasificación pasiva de! Guardia de 
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Policía Municipal, jubilado, don Juan GarcÍa Gómez, ya 
que en la anterior rectificación, aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 17 de octubre del pasado año, 
existió un error numérico al ser el 50 por 100 sobre 2.295 
pesetas, y corresponderle la pensión anual de 3.442,50 pese­
tas, aplicándosele el mínimo de 4.800 pesetas anuales con 
efectos desde el 1 de enero de 1957. 

118. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determinan, a los funcio­
narios municipales que a continuación se relacionan, de 
acuerdo con lo dispuesto en el decreto-ley de 12 de abril 
de 1957: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARíA GENERAL 

Jefe de Sección 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

Don Pedro Roy Herreros ............ 16-2-1959 7.781,22 

Secretario de T enencia de Alcaldía 

Don José Fernández Fernández-
Nú~ez ................................ . 

Jefe de Negociado 

Don Francisco Moreno Hernáez 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Alberto Lasala Gravisaco ..... . 
Don Carlos Barranco González .... . 
Don Antero Pascual Bravo ........ . 
Don Jesús Pizarroso de la Vega .. . 

Oficial adn~inistrativo 

Don Enrique Gallego Prieto 

Auxiliares administrativos taquí-
grafos r.wecanógrafos 

Don Justo Jiménez Pérez .......... .. 
Don José Zurita Requena .......... . 
Don José María Iglesias Gala 

AtDxiliar administrativo 

Don Federico Tejero Remóll 

INTERVENCIÓN 

J efes de Negociado 

Don Julio Morán León ........ ..... .. 
Don Serafín González Esplugas .. .. 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Manuel Ruiz del Pino ........ . 
Don Adolfo Caballero Paños ....... . 
Don Lucio Gómez Alovera ........ .. 
Don Virgilio Palomo Muñoz ....... . 
Don Mariano GarcÍa Palacios ..... . 
Don Mariano Horcada Alfaro ..... . 
Don Gregorio Simón González .... . 
Don Tomás Baladrón Martín ..... . 
Don Baltasar Gago Alvarez .... . ... . 
Don Epifanio Muñoz González ... .. 
Don Antonio Lorenzo Veloso 
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18-2-1959 10.374,96 

15-2-1959 6.366,45 

16-2-1959 
18-2-1959 
19-2-1959 
27-2-1959 

16-2-1959 

4-2-1959 
18-2-1959 
26-2-1959 

1-2-1959 

18-2-1959 
8-2-1959 

4-2-1959 
6-2-1959 

24-2-1959 
28-2-1959 
22-2-1959 
23-2-1959 
24-2-1959 
25-2-1958 
26-2-1959 
26-2-1959 

6-2-1959 

5.187,48 
5.187,48 
5.187,48 
5.187,48 

2.928,20 

2.923,07 
2.923,07 
2.923,07 

2.129,60 

6.366,45 
4.783,21 

2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
3.117,94 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
1.936 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ASESORÍA JURÍDICA 

Decano 

Don José Luis Colás Hontán 

Sub decano 

Don José Rodríguez Soler 

Letrado mayor 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-2-1959 

6-2-1959 

Cantidad 

Peset>ls 

5.846,15 

5.491,83 

Don Víctor Manuel Ortega Pérez. 6-2-1959 4.783,21 

PERSONAL SUBALTERNO 

Portero mayor 

Don José María Sayago Real 

Subalternos 

Don Rafael María Fernández ...... . 
Don Jesús Rodríguez Calderón de 

la Barca ............................. . 
Don Justino Rodríguez López .... .. 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE ADMI­

NISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Conductores 

Don José Madroñal Jiméllez 
Don Martín López de Marcos ... .. . 
Don José Jiménez Calvo ............ . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Augusto Granados Gómez ... . 
Don Juan José 1 veas Serna ........ . 
Don Ramón Bonet Galán ........... . 
Don Rafael Aiguabella Bustillo 

Médicos Tocólogos 

Don Alfredo Pumarino Alonso 
Don José Rodríguez Escudero 

Practicante 

Don Jesús de la Oliva de Castro ... 

Matronas 

Doña Ascensión Tejero Aranda .... 
Doña Dolores Juan Merino 

Enfermera 

Doña Escolástica A. Martín Gon-
zález . ...... ..... ..... .... ...... ....... . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Farmacéuticos 

Don Jacinto Eraso Esparza ........ . 
Doña Pilar Hernández Mínguez 

Profesor Veterinario 

Don Manuel Pérez García .......... . 

16-2-1959 3.011,65 

22-2-1959 

2-2-1959 
17-2-1959 

4-2-1959 
25-2-1959 
26-2-1959 

2-2-1959 
9-2-1959 

12-2-1959 
20-2-1959 

18-2-1959 
18-2-1959 

22-2-1959 

1-2-1959 
16-2-1959 

19-2-1959 

2-2-1959 
2-2-1959 

9-2-1959 

2.947,43 

2.214,45 
2.214,45 

2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 

3.897,43 
3.543,12 
2.928,20 
2.928,20 

2.928,20 
2.928,20 

1.700 

3.059,48 
1.727 

2.781,35 

3.543,12 
3.543,12 

3.897,43 

G 

D 
D 
D 

D 

D 

D 
D 

D 

D 

D 

n 
e 

ti 
el 
c\~ 

Ayuntamiento de Madrid



idad 

Itas 

6, 15 

1,83 

3,21 

_,65 

,43 

-,45 
-,45 

,50 
,50 
,50 

,43 
112 

1
20 
20 

20 
20 

48 

35 

.2 
2 

·3 

16 de febrero de 1959 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-~~================================================== 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Visi tador sanitario 

Don Joaquín Fernández Oviedo 

Gl'\RDERíAS INFANTILES, COMEnoRES 

y CANTINAS ESCOLARES 

J!aeslro de Internado Delegado 
di' la Residencia de Cern'dilla 

Don Tomás Rafael Ruiz Rodrí-
guez (1) .. ..... .... ... ..... . ... . .. .. . . 

ENSEÑA N ZA Y FORMACIÓ" 

PROFESIONAL y TÉCNICA 

Maes tras 

Doña Gémina Cocolina Rodríguez. 
Doña Concepción Simarro de la 

Iglesia .. ............................. . . 

Profesoras especiales 

Doña Dolores Gras A larcón 
Doña Pilar Domínguez López ... .. . 
Doña Angeles Sánchez Plaza ...... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto 

Don Ramón Aníbal Alvarez García 
de Baeza .... ..................... . ... . 

AParejador 

Don Rafael Rodríguez Angel 

D elinea.ntes 

Don Medardo San martín Trápaga. 
Don José Martínez Ramírez ..... ... . 

LIMPIEZA DE VíAS P ÚBLICAS 

] efe de distrito 

Don Ramiro Vázquez Sánchez 

MATADEROS 

Liquidador 

Don José García Muñoz 

MERC.ADOS 

Celador 

Don Avelino Herrero Pérez .. .. ... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

P esetas 

1-2-1959 3.2-1-2,17 

1-1-1959 2.395,80 

13-2-1959 3.858,45 

1-2-1959 3.507,68 

15-2-1959 2.711,63 
20-2-1959 2.711,63 
20-2-1959 2.711,63 

5-2-1959 2.420 

28-2-1959 2.737,86 

19-2-1959 
2-2-1959 

3.772,71 
2.834,49 

11-2-1959 4.149,98 

6-2-1959 2.923,07 

7-2-1959 3.117,94 

(1) Omitido en la propuesta de] mes correspondiente. 

119. Computar, a efectos de cuatrienios, a los Maestros 
municipales don Maximino Sanz Pérez, Subdirector del 
Colegio de San Ildefonso; don José del Corral Raya y don 
~anuel Herrero Granado, y al Profesor de Juegos Recrea­
tl.VOS y Deportes de los Internados y grupos escolares muni- . 
clpales, don Lino de Pablo Campo, la totalidad del tiempo 
de servicios prestado a la enseñanza municipal con carácter 

interino en otros cargos con anterioridad a la obtención del 
que ahora ostentan en propiedad, y, en su consecuencia, 
reconocerles la situación que seguidamenté se indica res­
pecto a sueldo y antigüedad, con efectos a partir del 4 de 
enero último, fecha inmediata siguiente a la de su petición: 

Don Maximino Sanz Pérez: 
Sueldo anual, 35.431,22 pesetas. 
Vencimiento del sexto cuatrien io, 9 de diciemhre de 1961. 
Don José del Corral Raya: 
Sueldo anual, 28.989, 18 pesetas. 
Vencimiento del sexto cuatrienio, 4 de julio ele 1962. 
Don Manuel Herrero Granado. 
Sueldo anual, 28.989,18 pesetas. 
Vencimi ento del sexto cuatrienio, 3 de octubre de 1962. 
Don Lino de Pablo Campo: 
Sueldo anual, 16.837,15 pesetas. 
Vencimiento del quinto cuatrienio, 5 de septiembre del 

corriente año. 
La fecha de vencimiento del próximo cuatrienio que 

para cada uno se señala se entiende, naturalmente, que es 
partiendo del supuesto de que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción en sus servicios. 

120. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 1 de enero del año en curso, con el jornal resul­
tante del mismo, de 41 ,14 pesetas diarias, como segundo 
cuatrienio, a la Sirvienta de cantinas del grupo escolar 
Escuelas Bosque doña Teresa Cabrero López-Alberca. 

121. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Subalterno 
don Pedro Solana Cherrail un tiempo de veintidós años, 
nueve meses y nueve días de servicios prestados al Ayunta­
miento, por 10 que procede asignarle un sueldo de 20.131,37 
pesetas anuales, como resultado del reconocimiento de cinco 
cuatrienios vencidos con anterioridad a su excedencia, fiján­
dole el vencimiento del próximo cuatrienio, que será el 
sexto, el día 9 de marzo de 1961, siempre que hasta enton­
ces no se produzca interrupción en sus servicios; debiendo 
practicarse por la Intervención Municipal la liquidación co­
rrespondiente, con efectos desde el 18 de diciembre de 1958, 
fecha en que se reintegró al servicio activo. 

122. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Luis Abascal del Cerro y otros opera­
rios de Galerías de Servicios contra la denegación tácita 
recaída sobre la reclamación formulada en solicitud de equi­
paración de sueldo con los Vigilantes de Arbitrios de este 
Ayuntamiento. 

123 a 159. Reconocer y abonar a las viudas e hijos de 
los operarios municipales que se relacionan, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de confor­
midad con la liquidación practicada por la Sección, la pen­
sión vitalicia mensual, por el importe y desde la fecha que 
para cada uno se indica, mientras permanezcan en estado 
de viudez, y con aplicación a los créditos consignados en la 
relación de Resultas y en el capítulo III del vigente presu­
puesto. 

A doña María Ballesteros Gómez, viuda del Conductor 
de Talleres Generales don Carlos Medina Moraleda, 366,90 
pesetas desde el 28 de febrero de 1954 al 31 de diciembre 
de 1956 y 476,97 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Inocencia Ollero Tovar, viuda de don Manuel 
Domínguez Fernández, operario de Limpiezas, 222,80 pe­
setas desde el16 de abril de 1955 al 31 de diciembre de 1956 
y 334,20 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Concepción García Conde García, viuda de don 
Nicolás Villalba García, Mozo de la limpieza de Mercados, 
182,50 pesetas desde el 26 de agosto de 1952 al 31 de diciem­
bre de 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Victoria Pascual Coscurita, viuda del Conductor 
mecánico de Talleres Generales don Justo Cabrerizo Puente, 
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537,86 pesetas desde el 26 de enero al 31 de diciembre 
de 1956 y 650 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Magdalena Romera Romera, viuda de don Emi­
lio Méndez Rellán, Vigilante de Evacuatorios, 325,83 pese­
tas desde el 21 de marzo de 1955 al 31 de diciembre de 1956 
y 450 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Luisa Gil González, viuda de don Angel Sán­
chez Amorós, Oficial de Edificaciones Privadas, 430 pesetas 
desde el16 de agosto al 31 de diciembre de 1956 y 559 pese­
tas desde elIde enero de 1957. 

A doña Luisa García de Antonio, viuda del operario del 
Servicio de Limpiezas don Fermín del Olmo Lobo, 325,83 
pesetas desde elIde enero de 1955 al 31 de diciembre 
de 1956 y 450 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Eugenia Guindo Almansa, viuda de don Timo­
tea Romero Ibáñez, Lavacoches de Talleres Generales, 
333,06 pesetas desde el 19 de julio de 1953 al 31 de diciem­
bre de 1956 y 450 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Faustina Ocaña Sansegundo, viuda de don Ber­
nardo Pascual Villanueva, Oficial electricista, 370,32 pesetas 
desde el 17 al 31 de diciembre de 1956 y 481,41 pesetas desde 
elIde enero de 1957. 

A doña Josefa González Fernández, viuda del operario 
de Limpiezas don Isidro Blanco González, 303,40 pesetas 
desde el 15 de abril de 1957. 

A doña Isabel González Pereira, viuda del operario del 
Matadero don Pascual Revenga del Barrio, 650 pesetas 
desde el 12 de enero de 1957. 

A doña María Policarpa Villamil, viuda del operario 
de Artes Gráficas Municipales don José Sánchez Longar, 
573,35 pesetas desde el 20 al 31 de diciembre de 1956 
y 659,35 pesetas desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Mercedes Rodríguez Montes, viuda del operario 
de Cementerios don Antonio Baudel González, 222,80 pese­
tas desde el 13 de agosto de 1955 al 31 de diciembre de 1956 
y 334,20 pesetas desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Isabel Lambea Y ágüez, viuda del Ayudante de 
<;errajero don Julio Muñoz Menéndez, 407,20 pesetas desde 
el 5 al 31 de diciembre de 1956 y 529,36 pesetas desde el 
1 de enero de 1957. 

A doña Carmen Fernández Saura, viuda de don Fran­
cisco de Medio Herrero, operario de Talleres Generales, 
197,70 pesetas desde el 14 de mayo de 1954 al 31 de diciem­
bre de 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Dionisia Rodríguez García, viuda del Desinfec­
tar camillero don Esteban Escobar Romero, 193,90 pesetas 
desde el 21 de julio de 1951 al 31 de diciembre de 1956 
y 300 pesetas desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Esperanza Martínez Ortiz, viuda del operario 
de Limpiezas don Justo González Rayón, 166,66 pesetas 
desde el 29 de mayo de 1952 al 31 de diciembre de 1956 
y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Angela Benito Iglesias, viuda del Vigilante de 
Evacuatorios don Federico Villano Ruiz, 198,84 pesetas 
desde el 19 de abril de 1952 al 31 de diciembre de 1956 
y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 
. A doña María Martín Lucas, viuda del operario del 

Matadero don Rafael Puente Candela, 532,29 pesetas desde 
el 25 de septiembre de 1955 al 31 de diciembre de 1956 
y 650 pesetas desde e! 1 de febrero de 1957. 

A doña Isabel Durán San Martín, viuda del operario 
de! Servicio de Limpiezas don Bartolomé Sánchez González, 
222,80 pesetas desde e! 14 de junio ele 1954 al 31 ele diciem­
bre ele 1956 y 334,20 pesetas desde el 1 ele enero ele 1957. 

A doña Manuela Galán Rodríguez, viuda de don Anto­
nio Ruiz Rubio, operario ele! Servicio ele Limpiezas, 248,52 
pesetas desde el 24 ele mayo de 1954 al 31 de diciembre 
de 1956 y 372,78 pesetas desele el 1 de enero de 1957. 

A doña Antonia Seguí Astillero, viuda del Repartidor 
el el Matadero don Raimundo Fernández Delgado, 213,67 
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pesetas desde el 28 de enero al 31 de diciembre de 1956 
y 320,50 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Gloria Gómez Avila, viuda del operario del 
Servicio de Limpiezas don Servando Méndez Blanco, pese­
tas 303,40 desde el día 12 de febrero de 1957. 

A doña Rosario Martínez Hidalgo, viuda del operario 
del Servicio de Acopios don ] esús García Iniesta, 202,27 
pesetas desde el 22 de agosto de 1953 al 31 de diciembre 
de 1956 y 303,40 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Marcelina González Herráez, viuda del Capataz 
de Vías y Obras don Miguel Herráez Blázquez, 166,66 
pesetas desde el 19 de mayo de 1951 al 31 de diciembre 
ele 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña María García Ballesteros, viuda del operario 
del Matadero Municipal don Basilio Sanz González, 217,47 
pesetas desde el 13 de marzo de 1951 al 31 de diciembre 
de 1956 y 326,20 pesetas desde e! 1 de enero de 1957. 

A doña Manuela Olmeda Romero, viuda del operario 
del Servicio de Limpiezas don Martín Célix Cuevas, 584,71 
pesetas desde el 23 de octubre de 1957. 

A doña Teodora Martín Prieto, viuda del operario del 
Servicio de Limpiezas don Valero Sánchez-Rico García, 
468,55 pesetas desde el 12 de diciembre de 1957. 

A doña Sixta García Lerma, viuda del operario de 
Talleres Generales don Ignacio José Olmo García, 336,48 
pesetas desde el 25 de diciembre de 1955 al 31 de diciembre 
de 1956 y 450 pesetas desde e! 1 de enero de 1957. 

A eloña Isabel García Ahijaelo, viuda del operario ele 
Limpiezas elon Pedro Rincón Romero, 269,18 pesetas desde 
el 12 ele febrero ele 1955 al 31 de diciembre ele 1956 y 403,77 
pesetas desde elIde enero ele 1957. 

A eloña Aurelia García Constanza, viuela del operario ele 
Limpiezas don León Serrano Villaverde, 433 pesetas desele 
el 18 de enero de 1954 al 31 de diciembre de 1956 y 562,90 
pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Rafae!a Gómez Manzanilla Ruiz, viuda del Vi­
gilante del Matadero don Juan García Vidal, 152 pesetas 
desde el 25 de septiembre de 1955 al 31 de diciembre 
de 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A don Marcelo Jiménez García, como hijo ipcapacita­
do y sin recursos ele don Marcelo Jiménez Qui jano, opera­
rio de la Brigaela de Albañiles, 296,19 pesetas desde el 
18 de junio de 1955 al 31 de diciembre de 1956 y 444,28 
pesetas desele elIde enero de 1957. 

A doña Vicenta García Torrijas, viuda del Peón ele 
Conservación del Subsuelo don Ramón Solares Va1cárcel, 
222,80 pesetas desde el 20 al 31 de diciembre de 1956 y 
334,20 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Pilar Morales Luque, viuda de! operario elel 
Servicio de Limpiezas don Martín Bravo Yelmo, 515,55 
pesetas desde el 24 de abril ele 1957. 

A doña Angela Eusebio Fernánelez, viuda del Vigilante 
de Arbitrios don Donato López Aparicio, 401,92 pesetas 
desde e! 2 de julio de 1953 al 31 de diciembre de 1956 y 
522,49 pesetas desde elIde enero de 1957; deduciéndose 
la pensión temporal del Montepío de Funcionarios, de pese­
tas 1.929,22 anuales por cinco años, pasando después a ser 
obligación municipal en su totalidad. 

A doña Julia Abascal Palencia, viuda del Mozo ele 
Taller de Artes Gráficas Municipales don Gregario Mate 
Vicente, 164,75 pesetas desde el 12 de marzo al 31 ele 
diciembre de 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

160. Abonar, previo informe de la Intervención yauto­
rización del gasto por la Comisión ele Hacienda, a don Ma­
nuel Martínez García, como Director eventual de la Piscina 
Municipal y otras instalaciones deportivas municipales, la 
diferencia por todo el pasaelo año entre la retribución ele 
2.000 pesetas mensuales que ha percibido y la de 3.500 pe­
setas mensuales, que es la que, con arreglo a la legislación 
laboral y la reglamentación nacional de trabajo en los 10-
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cales de espectáculos públicos y deportes, se entiende le co­
rresponde, sin que tal abono implique modificación del suel­
do asignado, con arreglo a lo dispuesto por la Dirección 
General de Administración Local al cargo, de reciente crea­
ción y pendiente de proveer, de Director de Piscinas Muni­
cipales. 

161. Aprobar un gasto de 465 pe~tas, con cargo a la 
partida 180 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, para abonar al 

argento de la Sección de Guardería Urbana y Rural don 
Isabelo Calvo Lara el importe de las horas extraordinarias 
devengadas durante el mes de octubre del pasado año. 

162. Abonar a doña Milagros Cabello Briva, como 
viuda del que fué operario del Laboratorio, jubilado, don 
Pedro Manares Hernando, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades: por la pen­
sión de septiembre de 1958 (treinta días, a 30,87 pesetas), 
926,10 pesetas; por la parte proporcional de la media men­
sualidad extraordinaria de octubre y Navidad de 1958, 
812,91 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de septiem­
bre, 240 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a la 
interesada con cargo a las partidas 539, 540 y 542, respec­
tivamente, del vigente presupuesto. 

163. Abonar a doña Soledad Armela Pozas, como viu­
da del que fué operario del Matadero, jubilado, don Narciso 
Mingo de Dios, conjuntamente con sus siete hijos mayores 
de edad, las siguientes cantidades: por la pensión del mes de 
septiembre, 400 pesetas; por la media menstialidad extraor­
dinaria de octubre y parte proporcional de la de Navidad 
de 1958, 399,90 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de 
noviembre, 240 pesetas; cantidades que podrán ser satisfe­
chas a la interesada con cargo a las pártidas 539, 540 y 
542, respectivamente, del vigente presupuesto. 

164. Abonar a doña Julia Romero de la Fuente, C01110 

hija del que fué operario de Vías y Obras, jubilado, don 
Julio Romero Moraleja, conjuntamente con sus tres her­
manos mayores de edad, llamados Antonio, Angel y Matil­
ele, las siguientes cantidades: por la pensión de noviembre 
(treinta días, a 14,45 pesetas diarias), 433,50 pesetas, y por 
la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
Navidad, 313,47 pesetas; cantidades que podrán ser satis­
fechas a los herederos del causante con cargo a las parti­
das 539 y 540, respectivamente, del vigente presupuesto. ' 

165. Abonar a doña Tiburcia Picaza, como viuda del 
que fué Agente de Policía Municipal don Juan García San 
Juan, conjuntamente con los dos hijos habidos en el primer 
matrimonio del causante, llamados María y Juan, y si fueran 
menores, con el tutor de aquéllos, la~ siguientes cantidades: 
por los haberes liquidados del mes de octubre (reintegra­
dos por carta de pago número 20.252, de 6 de noviembre 
de 1958), 2.021,72 pesetas; por el plus de carestía de vicia 
correspondiente al mes de octubre, 156,24 pesetas; por la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de Na­
vidad de 1958, 1.358,53 pesetas, y por la ayuda familiar del 
mes de octubre, 240 pesetas; cantidades que podrán ser 
s~tisfechas a los herederos del causante con cargo a las par­
tIdas 61 , 541, 540 y 542, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 
. 166. Abonar a doña Antonia González Puga, como 

vIuda del que fué Conductor del Servicio de extinción de 
Incendios, jubilado, don Andrés Salaices García, por sí y en 
representación de sus dos hijos menores de edad, y conjun­
tamente con los tres mayores, las siguientes cantidades: 
por la pensión de noviembre, a 95,82 pesetas diarias, pese­
(as 2.874,60; por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 2.233 pesetas. y por la ayuda 
familiar de noviembre, 420 pesetas; cantidades que podrán 
ser satisfechas a la interesad-a con cargo a las partidas 539, 
540 Y 542, respectivamente, del vigente presupuesto. 

167. Desestimar la solicitud de pensión de fondos mu-

16 de febrero de 1959 

nicipales suscrita por doña Mercedes Cerbelló Burgos, viuda 
del operario de Limpiezas don Lorenzo Felices Cebollada, 
teniendo en cuenta que el causante falleció el 9 de enero 
de 1955, por 10 que no le alcanzan los beneficios de la vigente 
ley de Régimen local. 

168. Desestimar la instancia suscrita por doña María 
Prieto García, madre del que fué Subalterno municipal don 
Clemente García Prieto, en la que solicita la concesión de 
pensión por aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, teniendo en cuenta que el fallecimiento del causante 
ocurrió con anterioridad a la fecha prevista en la vigente 
ley de Régimen local, para la concesión de tales pensiones. 

169. Desestimar la instancia suscrita por don Luis 
Esteban Aldecoa, Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría, en la que solicita la cancelación de nota desfavorable, 
teniendo en cuenta que no reúne los requisitos exigidos en 
el artículo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, por ser reincidente. 

170. Desestimar la instancia suscrita por el Guarda 
urbano y rural, destituído, don Nicolás Isaurriaga Anguita, 
en la que solicita se le conceda pensión de retiro, teniendo en 
cuenta que no reunió suficientes años de servicios actiyos 
para la concesión de la misma. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la desestimación de la instancia 
del funcionario, proceclente de Marruecos, don José Luis 
Sánchez González, solicitando ser destinado a una vacante 
de Jefe de Negociado de Intervención. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se desestime la peti­
ción de nueva clasificación administrativa formulada por el 
Oficial liquidador de Arbitrios don Rafael Muñoz Marcos. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo se reconozca 
pensión vitalicia a doña Apolonia Postigo Muñoz, como 
viuda del que fué operario de Edificaciones Privadas don 
Gumersindo Carrillo Fuerte. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

171. Aprobar el proyecto de modificación del conve­
nio realizado mediante decreto de 13 de marzo de 1956, 
y celebrado entre el Ministerio de Educación Nacional y el 
Ayuntamiento, relativo a nuevas construcciones escolares 
y perfeccionamiento de las existentes; debiendo hacerse ex­
tensivo, en la forma que se estime más conveniente y eficaz, 
para que en el mismo tenga intervención directa el Minis­
terio de la Vivienda, a fin de imprimir una mayor rapidez 
a las construcciones escolares. 

172. Expresar al Superior de la Comunidad de San 
Vicente de Paúl y al Administrador general de Internados 
e Inspector Jefe de la Residencia de Ancianos de Alcalá 
de Henares, así como al personal de ambas dependencias, 
con anotación especial en los expedientes personales de los 
funcionarios adscritos a las mismas, la satisfacción del Ayun­
tamiento por la labor ejemplar que unos y otros vienen rea­
lizando. 

173. Aprobar la distribución de la cantidad de 116.250 
pesetas para atender al servicio de calefacción ele los grupos 
y escuelas municipales durante el corriente año; debiendo 
ser cargo dicho gasto a la partida 417 elel vigente presu­
puesto. 

174. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
a la partida 589 elel vigente presupuesto, para atender a los 
que originen las e_ -cursiones de carácter cultural y educativo 
de los niños ele los grupos y escuelas municipales. 

175. Aprobar un gasto de 60.450 pes.etas, COIl cargo 
a la partiela 416 del vigente presupuesto, para el sostenimien­
to del servicio de limpieza, para pago de jornales y adquisi­
ción de útiles en los grupos y escuelas municipales, que se 
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relacionan en el expediente, durante el corriente año, incluída 
la de corte y confección, de Vallecas. 

176. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas, con cargo 
a la partida 418 del vigente presupuesto, para atender al 
servicio de baños-duchas en los grupos y escuelas munici­
pales, que se relacionan en el expediente, durante el corrien­
te año. 

177. Aprobar un gasto de 51.160 pesetas, con cargo a 
la partida 589 del vigente presupuesto, para atender a las 
becas de estudios y oficios de los ex colegiales del Internado 
de San Ildefonso. 

178. Aprobar un gasto de 1.457,18 pesetas para abonar 
a don Benjamín Martín Borregón, propietario de la finca 
número 30 de la calle de Diego de León, donde existen tillOS 

locales arrendados para escuelas, el importe de los alquile­
res correspondientes al cuarto trimestre de 1955, que no 
fueron percibidos oportunamente y se reintegraron a fondos 
municipales por cargareme número 11.518, de 6 de junio 
de 1956; debiendo ser cargo dicho gasto al crédito consig­
nado en el concepto de "Devolución" del vigente presu­
puesto. 

179. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con la propuesta formulada por la Sección de Enseñanza, 
con el informe favorable de la Intervención Municipal, rela­
tiva a la distribución de cantidades para el funcionamiento 
de los nueve comedores de los grupos y escuelas munici­
pales que se indican en el expediente: 

Primero. Que se apruebe la cantidad de 1.580.580 pe­
setas para el funcionamiento del servicio de los comedores 
escolares de los grupos y escuelas municipales, que se rela­
cionan en el expediente, durante los ciento treinta y siete 
días hábiles que hay en los dos primeros trimestres del año 
en curso, o sea desde el 8 de enero al 30 de junio, ambos 
inclusive, a razón de seis pesetas por plaza y día, y por un 
total de 1.890 plazas diarias. 

Segundo. Que se apruebe igualmente la suma de pese­
tas 100.000 para satisfacer los gastos que originen los 
desayunos de los niños de las escuelas nacionales de la 
capital que por primera vez reciban este año la Sagrada 
Eucaristía. 

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
la distribución de esta última suma entre los distintos dis­
tritos de la capital, con arreglo a las necesidades advertidas 
en los mismos, librándose el importe correspondiente a los 
resp.ectivos señores Tenientes de Alcalde o a las personas 
en quienes deleguen, los que librarán a su vez a cada Direc­
tor o Maestro de la escuela de su jurisdicción seis pesetas 
por cada niño que reciba la Primera Comunión, previa com­
probación por las Inspecciones profesional y de Policía 
Urbana del distrito. 

Cuarto. Que los Directores de los grupos y escuelas 
municipales, como de costumbre, atiendan a los gastos de 
la Primera Comunión con la asignación librada a los come­
dores. 

Quinto. Que se faculte a la Sección ele Enseñanza para 
formular en el momento oportuno la propuesta correspon­
diente para el funcionamiento de los comedores durante el 
cuarto trimestre del año en curso; y 

Sexto. Que la suma en junto de 1.680.580 pesetas sea 
cargo al crédito consignado en el capítulo II, artículo único, 
concepto 123, partida 379, del vigente presupuesto, en ar­
monía con 10 informado por la Intervención Municipal. 

180. Aprobar un gasto de 1.118.500 pesetas, con cargo 
a la partida 407 del vigente presupuesto, para atender al 
pago del servicio de calefacción y limpieza eñ los grupos 
y escuelas nacionales de la capital. 

181. Aprobar la relación de personal que desempeña 
los servicios de custodia y vigilancia de grupos escolares, así 
c~mo la asignación mensual fijada a cada uno; debiendo ser 
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cargo el gasto total, de 131.520 pesetas, a la partida 407 del 
vigente presupuesto. 

Doña Pilar Vargas Hernández, grupo escolar Lope de 
Vega, 650 pesetas. 

Doña Luz Rodríguez Veloso, grupo escolar Campa­
mento (Carabanchel), 600 pesetas. 

Don José García Carrasco, grupo escolar Francisco de 
Quevedo, 500 pesetas. 

Don Timoteo Juana Checa, grupo escolar Donoso Cor­
tés, 350 pesetas. 

Doña Juana Maroto Casas, grupo escolar Huarte de 
San Juan, 350 pesetas. 

Don Francisco Ligero Rodríguez, grupo escolar Ricardo 
de la Vega, 225 pesetas. 

Doña Carmen Espinosa Saavedra, grupo escolar San 
José de Calasanz, 150 pesetas. 

Doña Nicolasa González Briz, grupo escolar Pérez Gal-
dós (niñas), 125 pesetas. . 

Doña Elisa Fernández Moro, grupo escolar de la calle 
de las Tabernillas, 21, 60 pesetas. 

Doña Josefa Fernández Montes, grupo escolar de Santa 
Teresa de Jesús, 450 pesetas. . 

Doña María Muñoz González, escuelas números 1, 2 
y 3 de Vicálvaro, 150 pesetas. 

Doña Rosario Sastre Castillo, escuela de la calle de San 
Agustín, 14, 100 pesetas. 

Doña Pascuala López Sarsa, grupo escolar Isabel la 
Católica, 100 pesetas. 

Doña Julia S. Fernández, graduada mixta número 2 
(Vicálvaro-Ventas), 150 pesetas. 

Doña María Agüera Antolín, grupo escolar José Anto­
nio (calle de la Residencia, 6), 150 pesetas. 

Doña Juana Ontoria García, grupo escolar Calderón de 
la Barca, 125 pesetas. 

Don Benito García González, grupo escolar Vasco N úñez 
de Balboa (antes José Antonio), de Fuencarra1, 125 pesetas. 

Don Sabas Hernández Jiménez, grupo de la Empresa 
Municipal de Transportes (Fuencarral), 175 pesetas. 

Don Saturnino Rachas, grupo escolar Eduardo Calleja, 
300 pesetas. 

Doña Isabel González Gandarias, escuela de la calle de 
Jesús del Valle, 3, 150 pesetas. 

Don Manuel Naranjo Sánchez, grupo escolar San Jorge 
(Vallecas), 400 pesetas. 

Don Francisco Ortega Domínguez, escuela de la calle 
de Esquilache, 13, 225 pesetas. 

Doña Florencia Galisteo Espartero, grupo escolar del 
barrio del Lucero, 225 pesetas. 

Don Lorenzo Rodríguez Valenzuela, grupo escolar Ra­
miro de Ledesma, 225 pesetas. 

Don Andrés Cob de Diego, grupo escolar J uEo Ruiz 
de Alda, 225 pesetas. 

Doña Carmen Nieto López, grupo escolar de Nuestra 
Señora de la Torre, 200 pesetas. 

Don Juan Ortiz Pérez, escuela del barrio .de Palomeras. 
175 pesetas. 

Doña María Luisa Olmo Laton'e, escuela de la calle 
Nieremberg, 15, 200 pesetas. 

Doña María Sánchez Maestro, grupo escolar Gaya, 1 SO 
pesetas. 

Don Fidel Alario Malluguiza, grupo escolar Nue~tra 

Señora elel Rosario, 200 pesetas. 
Don Antonio Luque Cabrera, grupo del poblado de San 

José (Vallecas), 400 pesetas. 
Don Alejandro Pascual Pascual, escuela San José, ele 

la calle del Puerto del Milagro, 250 pesetas. 
Doña Higinia Bautista Manzanares, graduada de la calle 

del Puerto Cardoso, 300 pesetas. 
Don Antonio Blázquez Villar, graduada Dulce Nombre 

de María, 400 pesetas. 
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Don Manuel del Castillo Barbero, graduada de la Colo­
nia de San Francisco Javier, 450 pesetas. 

Doña Josefina García Martínez, graduada de niños 
:\'uestra Señora de los Angeles, 300 pesetas. 

Don Saturnino Arranz Soto, graduada del barrio del 
Zafio (denominada República de Venezuela), 500 pesetas. 

Doña Matilde Laosa Pascual, graduada de niñas Nues­
tra Señora de los Angeles, 300 pesetas. 

Don Jerónimo Muñoz Salas, graduada República de Co­
lombia, poblado de Pan Bendito (Vista Alegre), 450 pesetas. 

Doña María de la Campa Aguilera, graduada de niños 
y niñas de San Diego, 400 pesetas. 
, 182. Aprobar el proyecto, presupuesto, pliego de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas correspon­
dientes a las obras de reforma del grupo escolar Francisco 
de Quevedo, de la calle de Granada, 12, y que asciende a la 
cantidad de 399.262,54 pesetas; debiendo interesarse del 
Ministerio de Educación Nacional satisfaga las certificacio­
nes de obras correspondientes al 50 por 100 de la subven­
ción concedida, siempre que la Municipalidad haya abonado 
el otro 50 por 100 que le corresponde; quedando supedi­
tado e! pago de la última certificación que se expida a la 
recepción por parte de los señores Técnicos de las obras, 
aprobación de la liquidación general de las mismas y demás 
requisitos exigidos a tal efecto, debiendo reflejarse en las 
certificaciones que haya de satisfacer el citado Ministerio 
la baja que se produzca en la adjudicación de los trabajos 
a que nos venimos refiriendo, y remitirse al expediente al 
Negociado de Subastas para que celebre la correspondiente 
a la ejecución de las obras de referencia; debiendo ser cargo 
el importe de las mismas al capítulo de Resultas del presu­
puesto de 1958, como procedente del presupuesto de 1956, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

183. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo se conceda una subvención 
de 50.000 pesetas para un curso de Accidentes de tráfico 
o de la circulación, organizado por la Escuela de Medicina 
legal, afecta a la Universidad de Madrid, y a cargo de des­
tacados Profesores extranjeros y nacionales y de Técnicos 
en las distintas materias que han de ser objeto de dicho 
curso, y que por la Imprenta Municipal se editen todas las 
conferencias del mismo, declarándose huéspedes de honor 
a fos Profesores extranjeros que asistan; debiendo ser cargo 
la indicada subvención al crédito presupuestario que por la 
Intervención Municipal se determine, abonándose con cargo 
al Ayuntamiento, una vez conocidos, los demás gastos que 
se originen. 

184. Aprobar un moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación de! Con­
cejal Delegado del Servicio de Alumbrado y del Ingeniero 
Jefe del mismo para que asistan a las Exposiciones que 
tendrán lugar en Londres y, posteriormente, en Bruselas, 
durante los días del 10 al 25 del mes de julio próximo, 
organizadas por la Comisión Internacional de Alumbrado, 
teniendo en cuenta la precisión de modernizar, en lo posi­
ble, el alumbrado público de la capital; debiendo ser cargo 
los gastos' del viaje y estancia que se originen al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

185. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adquisición de locali­
d~des, por un importe de 900 pesetas, para el baile orga­
nizado en el hotel Plaza por la Asociación de la Prensa de 
~adrid con obj eto de atender a sus fines asistenciales; de­
biendo librarse dicha suma al Habilitado de Gastos, don 

Ernesto Valdés, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

186. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo se conceda una ayuda 
de 5.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine, y que será 
librada al Habilitado de Gastos, don Ernesto Valdés, para 
e! viaje de Fin de Carrera que ha de ce!ebrar la promo­
ción 103 de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In­
dustriales. 

187. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo se conceda, por una sola 
vez, una subvención de 250.000 pesetas, con cargo al cré­
dito presupuestario que por la Intervención Municipal se 
determine, al Instituto de Religiosas del Sagrado Corazón 
de Jesús, de Chamartín, como ayuda a la labor benéficodo­
cente que realiza la referida institución. 

188. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción, 
el día 20 del corriente, a las ocho de la tarde, en honor de 
las distinguidas y relevantes personalidades que participa­
rán en la reunión de! Congreso de la Familia Española, que 
en la próxima semana se celebrará en la capital, y que han 
anunciado una visita a los salones de la Primera Casa Con­
sistorial; debiendo ser cargo el gasto que por ello se origine 
a la partida presupuestaria que por la Intervención Muni­
cipal se determine. 

189. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de enero último, proponiendo, visto lo informado 
por el Interventor Delegado de la Empresa Municipal de 
Transportes y en uso de las facultades concedidas a la 
misma por el Consejo de dicha Empresa y de conformidad 
con la Intervención Municipal y con el Director Gerente 
de la citada Empresa, el reconocimiento de un gasto, con­
tenido en la relación número 39, por 11.867.463,15 pese­
tas para satisfacer a la Compañía Auxiliar de Ferrocarriles 
(Sociedad anónima) el importe de la revisión de precios 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre 
del pasado año por el suministro de veinticinco coches tran­
vías P. C. c.; debiendo ser cargo la expresada suma a la 
partida 2.a del presupuesto extraordinario de 1956. 

190. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención delegada de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes y por la Intervención Municipal, 
que, con cargo a la partida 576 del vigente presupuesto, se 
acredite la suma de 15.1 00.000 pesetas para atender al défi­
cit de Tesorería de dicha Empresa correspondiente al co­
rriente mes. 

191. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el señor Concejal Delegado del Servicio de 
Acopios, se libre a dicho Servicio la cantidad de 500.000 
pesetas para las atenciones de calefacción de los Servicios 
y dependencias municipales; debiendo ser cargo la indicada 
suma, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 662 del vigente presupuesto, y jus­
tificarse en la forma señalada por esta dependencia. 

192. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
el Negociado de Subastas, el acto licitatorio y la adjudica­
ción definitiva de la subasta de enajenación de vehículos 
automóviles inútiles para las necesidades municipales, a los 
siguientes señores: 

Don Antonio Marín Martín, el lote número 5, por la 
cantidad ofrecida de 38.550 pesetas. 

Don Rodrigo Casado Mangada, el lote número 3, por 
la cantidad de 23.100 pesetas. 

Don Gregario Egida Egida, los lotes números 1, 7 y 8, 
por las cantidades de 68.309, 24.309 y 79.309 pesetas, res­
pectivamente. 

165 Ayuntamiento de Madrid



16 de febrero de 1959 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ============================================~==~~~= 
Don José María Biarge Val, el lote número 6, por la 

cantidad de 21.508 pesetas. 
Zurro Hermanos (S. L.), el lote número 2, por la can­

tidad de 42.269 pesetas. 
Don Cannelo Bustos Lérida, los lotes números 9, 10 

Y 11, por las cantidades de 142.777, 23.732 Y 148.841 pese­
tas, respectivamente. 

Don Pedro Prades Martín, el lote número 4, por la can­
tidad ofrecida de 26.662 pesetas. 

193. Quedar enterada de un escrito del señor Director 
general de Bellas Artes, fecha 9 del corriente, expresando 
su agradecimiento por la cooperación del Ayuntamiento a la 
mayor brillantez de la Exposición ce Carlos V y su am­
biente", que, con señalado éxito, se ha celebrado en el 
palacio de Santa Cruz, de Toledo. 

194. Quedar enterada de un telegrama del Embajador 
de España en Lisboa, don José Ibáñez Martín, participando 
haberse desistido del proyecto de que España estuviera re­
presentada con una carroza de Madrid en la cabalgata de 
los carnavales de Estoril, y agradeciendo al Ayuntamiento 
su ofrecimiento y generosa colaboración al indicado fin. 

195. Quedar enterada de un escrito del Secretario ge­
neral de la Organización Sindical, fecha 27 de enero último, 
expresando su agradecimiento con motivo de haberse hecho 
cargo el Ayuntamiento de las instalaciones y del abono de 
consumo de energía eléctrica, en virtud de acuerdo plenario 
de 14 de noviembre de 1958, de los poblados de absor­
ción de la capital construídos por la Obra Sindical del 
Hogar. 

196. Se dió cuenta de un escrito del Presidente del 
Real Automóvil Club de España interesando que, con mo­
tivo de celebrarse durante los días del 28 de septiembre 
al 3 de octubre del corriente año la reunión en Madrid de la 
Alianza Internacional del Turismo, el Ayuntamiento ofrez­
ca una recepción a los asistentes a la indicada reunión, el 
día 29 del referido mes de septiembre, por la tarde, en los 
jardines de Cecilia Rodríguez, del Retiro. 

y se acordó de conformidad con 10 interesado en dicho 
escrito, y que el gasto que por ello se origine sea cargo al 
crédito presupuestario que por la Intervención Municipal se 

. determine. 
197. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad 
con 10 interesado por el Teniente de Alcalde Delegado de 
Abastos, que una Comisión, integrada por dicho Delegado, 
por el de Talleres Generales, por el Director del Matadero 
y Mercado de Ganados y por -el Ingeniero Jefe de Talleres 
Gerierales y Transportes, estudie en Barcelona las condicio­
nes de unos quemadores de fu,el-oil que puedan servir para 
las calderas del Matadero Municipal de Madrid, y que para 
sufragar los gastos de desplazamiento de la indicada Comi­
sión se destine la suma de 9.000 pesetas. 

Yse acordó de conformidad con lo propuesto en el refe­
rido decreto, y que la suma de referencia sea cargo al cré­
dito presupuestario que por la Intervención Municipal se 
determine. 

198. Se dió cuenta de un escrito del Presidente de la 
Cámara Oficial Sindical Agraria de Madrid, fecha 3 del 
corriente, solicitando la aportación por parte del Ayunta­
miento de la cantidad de 600.000 pesetas como ayuda para 
la construcción de un nuevo pabellón destinado a Madrid 
y su provincia en la IV Feria Internacional ~el Campo, que 
se inaugurará el próximo mes de mayo, y en el que habría 
de figurar una sala destinada al Ayuntamiento. 

y se acordó designar al Teniente de Alcalde don Eus­
terio de Juana Movellán para que, como Delegado de la 
Alcaldía Presidencia, se ponga al habla, respecto al caso, 
con el Presidente del Comité Organizador del Certamen, 
y que sin perjuicio de ello pase el referido escrito, para su 
conocimiento e informe, a la Comisión de Hacienda. 
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199. Disponer que una calle sin nombre, que ha sido 
abierta a la izquierda de la avenida del Generalísimo, frente 
a la de Rafael Salgado, sin solución de continuidad, ostente 
en 10 sucesivo esta última denominación. 

* * * 
200. Expresar al Sereno número 1.226, de la plantilla 

del distrito de Tetuán, don Manuel Fernández Fernández 
la felicitación del Ayuntamiento por su heroica actuació~ 
con motivo de un intento de homicidio ocurrido el día 7 del 
corriente; consignar dicha felicitación en su expediente per­
sonal y conceder al mismo un premio de 2.000 pesetas, Con 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención Mu­
nicipal se determine. 

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde. 
1.'1,11.11",,11,'1,. \ ,11"\""""10'1"1,'1,'1,".'1.n,'I,I"II.I\,II,.I,'I,'I,,,,',,".""',f1,II,".II,II,11,1",1"1"','1.,1,,, ,,,,'1, ,,,11,11,11 

A I e a· I día P r el ¡de n e i a 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder .las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Julián Torre García, para despacho de pan en el 
Mercado de San Antonio, cajón número· 25. 

Don Rafael Baltasar Recuero, para venta de huevos, 
aves y caza, C01110 cambio de nombre, en el Mercado de 
Chamberí, cajón número 6. 

Compañía Ibérica de Detergentes (S. A), para domici­
lio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 20. 

Don Ramos Sánchez Marqués, para chamarilería en la 
calle de Faustino López, 19. 

Cine Foto Lafe (S. A), para venta de neveras y apa­
ratos eléctricos en la calle de Claudia Coello, 35. 

Don Francisco Salazar Gil, para taller de carpintería 
en la calle de Cartagena, 26. 

Suministros Comerciales Dicán, para almacén de objetos 
de escritorio en la calle del Doctor Esquerdo, 97. 

Don Julio Alvarez de Santos, para academia automovi­
lística en la calle de Antonio Flores, 4. 

Don Atilano López Rodríguez, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Bailén, 15. 

Don Angel Jiménez Gómez, para venta de aparatos ele 
calefacción, como cambio de nombre, en la calle ele las De­
licias, 9. 

La Radical (S. A), para depósito cerrado en la costa­
nilla de los Desamparados, 2. 

Don Luis Petinat González, para chamarilería en la 
calle de José Serrano, 7. 

Don Eusebio Muñoz Escribano, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Motril, 3 (Colonia de San Ferl11ín). 

Don Antonio Sierra Alonso, para oficina en la calle ele 
Menorca, 8. 

Don Sotero Sánchez García, para pescadería en la calle 
de Navascués, 8. 

Miguelmor (S. A), para oficina de importador y expor­
tador y venta de maquinaria agrícola en la calle de O'Don­
nell, 49 y 51. 

Doña Modesta Arbat M óstoles, para droguería en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 47. 

Fomento de Mercados Exteriores (S. A), para domi­
cilio social en la calle de Serrano, 50. 
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Don RicarJo García Peña, para venta de material eléc­
trico en la calle de Villaamil, 2. 

Don Benito Revilla Sanz, para compraventa de sellos 
usados en la calle Mayor, 32. 

Doña María del Prado Jiménez, para venta de porce­
lanas, loza fina y muebles en la calle de Meléndez Valdés, 
número 64. 

Doña Martina Martín Alonso, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la carretera de Fuencarral a la Playa, 
sin número. 

Don Luis Alonso Moñibas, para depósito cerrado en 
la calle de San Vicente, 66. 

Compañía Inmobiliaria Darsa, para domicilio social y 
oficinas en la calle de la Montera, 25. 

Congregación de los Hermanos de la Sagrada Familia, 
para colegio con medio pensionado en la calle de Menorca, 
número 14. 

Don Manuel GOl1zález de Eiris González, para venta 
de joyas en la calle de Narváez, 44. 

Don Pedro José Gil Salvide, para herbolario en la calle 
de Nuestra Señora de la Luz, 2. 

Don Alfredo Cantalejo Marqués, para taberna en la 
caJle del Pilar de Zaragoza, 69. 

Don Julio López Aldana, para taller de bordado en la 
calle ele Ruiz, 28. 

La Calandria (S. A), para domicilio social en la calle 
de Scrrano, 41. 

Doña Mercedes Alvarez Escobar, para venta de mue­
bles en la calle de Va1verde, 44. 

Don Aurelio de la Fuente Calderón, para cacharrería 
cn la calle de Verdaguer y Garcia, 15. -

Don Alberto García de la Calle, para mercería en la 
calle de Vinaroz, 3. -

Domo (S. A), para domicilio social y oficina en la 
calle de Zorrilla, 21. 

Empresa Española de Comercio Exterior (S. A), para 
dOl1licilio social en la calle de Zorrilla, 23. 

Don Angel Can'acedo Vergaz, para venta de libros usa­
dos en la calle de Pe1ayo, 76. 

Don Miguel Carvajosa Revuelta, para chamarilería en 
la calle del Monte Oliveti, 6. 

Doña María Luisa Ahumada, para taberna en el Mer­
cado del pohlado de Villaverde, tienda número 1. 

Don Ricardo Domínguez Pereira, para venta de artícu­
los de piel y calzado en la calle de Guzmán el Bueno, 20. 

Don Félix Bartolomé Ruiz Morales, para peluquería de 
'icñoras en la calle del Doctor Castelo, 4. 

Don Mariano Romeral Quevedo, para taller de fonta­
nería en la calle del Cardenal Mendoza, 56. 

Don J enaro Casla Garda, para venta de confecciones 
para niños en la calle de Claudio Coello, 56. 

Don Fernando Oriol Ibarra, para oficina en la calle de 
Alcalá, 30. -

Doña María Josefa Garda Alvarez, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Ceuta, 3. 

Nuodex Española (S. A), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 55. 

Don Tomás Corralo Sintarada, para venta de aeropla­
nos, canoas, coches, etc., en la calle de Escosura, 23. 

Don Antonio Guillot Planas, para taller de sastrería en 
la calle de Bretón de los Herrerós, 17. 
. Centro Español de Enseñanza por Correspondencia (So­

CIedad anónima), para academia con varios profesores en 
la avenida de Josi Antonio, 61. -

Iberia de Construcciones (S. A), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Antonio Az10z Lanan del Val , para oficina en la 
avenida de José Antonio, 86. -

Unión Madrid (S. A), para clínica de urgencia en la 
cal1e de Lope de Rueda, 38. 
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Don Amando López Hernández, para consultorio mé­
dico en la calle de los Limoneros, 24. 

Don Antonio Gutiérrez Bueno, para cacharrería en la 
calle del León, 17. 

Don Benito Mingorranz, para fábrica de churros y pa­
tatas fritas en la calle del León, 5. 

Don Francisco Meila Mei1a, para venta de confecciones 
en la calle de Lérida, 91. 

Don José A1varez Garaygorta, para salchichería y venta 
de 'Carnes saladas en el Mercado del Generalísimo, cajón 
número 37. 

Don Antonio Salcedo Robles, para taller de sastrería 
con géneros en la calle de J avellanos, 5. 

Don Benito Nuño Mate, para venta de jabones en el 
paseo de Muñoz Grandes, 1. 

Don Maximiano Martínez Campos, para oficina de ges­
tor administrativo en la calle de Alcalá, 1. 

Doña María del Pilar Bunes Martínez, para academia 
e internado, como cambio de nombre, en la calle de Hila­
rión Eslava, 38. 

Doña Luisa Guijarro Barral, para fábrica de patatas 
fritas y churros en la calle de Máximo Carazo, 13. 

Don Adrián Escudero Ginés, para mercería y perfume­
ría en la calle de Topete, 29. 

Don José María Giné Pujol, para taller de protésico 
dentista en la avenida del Doctor Federico Rubio y Ga1i, 
número 180. 

Don Francisco Guitart Llobet, para ferretería en la calle 
del Doctor Castelo, 12. 

Don Carlos Ulloa Suárez, para venta de muebles finos 
en la calle de Escosura, 5. -

Don Francisco Centeno Rodríguez, para agencia de pu­
blicidad en la a venida ele José Antonio, 57. 

Ginés Navarro e Hijos, Construcciones (S. A.), para 
domicilio social en el paseo de la Castellana, 8. 

Financiera Bilbaína (S. A), para domicilio social en la 
calle de Hilarión Eslava, 48. 

Kraft Levantina (S. A), para domicilio social en la calle 
de Hilarión Eslava, 48. 

Don Vicente San Frutos Ayuso, para taberna en la calle 
de Ibiza, 40. 

Compañía Auxiliadora ele Comercio Exterior (S. A), 
para oficina de importador en la calle de Gaya, 139. 

Don Benito Arroyo Andray, para oficinas en la calle de 
Fuencarral, 106. 

Mariano Garda (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Fernán González, 31. 

Don José Guerrero Jiménez, para venta de ropas hechas 
en la calle de Fuencarral, 77. 

Radoca (S. L.), para ferretería y venta de hules en la 
calle de Joaquín García Morato, 154. 

Productos Españoles Congelados, para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 86. 

A D. 1. S. A, para domicilio social en la calle de J oa­
quín María López, 62. 

The Guidepest, Revista General, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 86. 

Spring (S. L.), para venta de ropas hechas, perfumería 
y bisutería en la calle de Lagasca, 44. 

Doña Carmen Martínez Ornezabala, para venta de ju­
guetes fihos en la avenida de José Antonio, 55. 

Doña Matilde Ortega González, para oficina de expor­
tador de pescado en la calle de Andrés Mellado, 72. 

Empresa Constructora José Roncero y Compañía, para 
domicilio social en la calle del Duque de Sesto, 19. 

Distribución y Reparación de Maquinaria (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Andrés Mellado, 50. 

Don Valeriana Hernando Cogollor, para venta de má­
quinas de coser y escribir y aparatos eléctricos en la calle 
de Bravo Murillo, 216. 
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Don Eugenio Blanco Cuéllar, para taller mecánico en 
la calle de Andrea Puech, 4. 

Club Internacional del Disco (S. A.)., para oficina de 
exportador en la calle de Alcalá, 45. 

Club Internacional del Disco (S. A.), para venta de dis­
cos en la calle de Alcalá, 45. 

Don Alvaro Berguño Fernández, para taberna en la 
calle de Vallehermoso, 98. 

Valentín (S. A), para domicilio social en la calle de 
Ayala, 48. 

Don Víctor Cristóbal López, para venta de hielo en el 
Mercado de Bami, cajón número 37. 

Don Eleuterio Lages Llano, para cacharrería en la calle 
de Julio Calvo, 9 (barrio ,Lacoma). 

Don Alvaro Arévalo Jiménez, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hortaleza, 44. 

Don Antonio Muñoz Sáez, para tintorería en la calle 
de Ferraz, 69. 

Don Daniel Abascal Ruiz, para venta de morcillas y 
frutos secos en la calle de Francos Rodríguez. 53. 

Don Alfonso Vilarrasa Cortada, para venta de material 
eléctrico y fotográfico en la calle de Cea Bermúdez, 4l. 

Don Ulpiano Amo Piquero, para mercería en la calie 
de Andrés Mellado, 13. 

Doña Aurea Borregá Angúa, para obrador de modista 
sin géneros en el paseo de Extremadura, 7. 

Don Enrique Garda Bo, para abacería, como cambio 
de nombre, en el paseo de la Florida, 65. 

Don Fernando Vega Garda, para oficina en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 99. 

Don Jacinto Iglesias Martínez, para taller de confeccÍón 
de prendas de punto en la calle del Doctor Castelo, 8. 

Antinea (S. A.), para venta de tacones por mayor en la 
calle del Escorial, 15. 

Don Manuel Bauzas Llama, para venta de marcos y 
molduras en la calle de N úñez de Balboa, 90. 

Don Luis Pina Lafuente, para venta de confecciones 
en plásticos en la calle del Doctor Castelo, 48. 

Doña Isabel Nieto Martín, para peluquería de señoras 
en el paseo de las Delicias, 100. 

Internacional Trade (S. A), para importador exporta­
dor en la calle del Desengaño, 12. 

Don Luis Sebastián Antón, para cacharrería y venta de 
calzado en la calle de la Constancia, 56. 

Don Claudio Gómez Pereda, para venta ele comestibles 
en la calle del Puerto de Almansa, 57. 

Don Cándido Calvo Domínguez, para venta ele calzado 
fino en la calle de Bravo Murillo, 105. 

Don Antonio Huete León, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 86. 

Doña Fielelina Varela Porto, para fábrica ele lejías en 
la calle ele Nuevo Trazaelo, sin número, 

Don Prisciliano Bias Ferrero, para taller de reparación 
ele motocicletas en la calle de Hermeneg-ildo Bielsa, 3. 

Doña Angela Val verde Corcovado, para tienda de ultra­
marinos en la calle de José de Bias, 25. 

Doña Rudesinda Suárez Melcón, para almacén ele hari­
nas en la calle de José Calvo, 22. 

Don Eduardo Prieto Cuñado, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de José Barriales, 7. 

Don Juan Barrachina Gazulla, para depósito cerrado en 
la calle de Lope de Rueda, 53. 

Montoil (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
calle Mayor, 4. 

Doña Rafaela Cisneros de la Peña, para lechería en la 
calle del Concejal Julio Gómez, 9. 

Don Francisco Garda Magano, para cacharrería en la 
calle de Indalecio Fernández, 40. 

Tourón y Compañía (S. A), para venta de maquinaria 
en la calle de Castelló, 24. 
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Leda Films (S, L.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Chinchilla, 2. . 

Herederos de Amaelora Santero Barrajo, para pensión 
en la avenida ele José Antonio, 67. 

Antares Films (S. A.), para domicilio social en la ave­
niela de José Antonio, 57. 

Don Melchor Ramírez Ramírez, para almacén de plá­
tanos cn la calle de Jaén, 20. 

Doña Elvira Parranda Gayo, para casquería en la calle 
ele Vicente Camarón, SS. 

LICEN CIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Antonia Fernández Alvarez, para frutería en la 
calle de Garda Fernández, 3. 

Doña Isabel Sacosán Sancho, para taller de decoración 
de objetos de cerámica en la calle -ele la Anunciación, 4. 

Don Francisco de la Vega Pérez, para bolera americana 
y café bar en la calle de Alcalá, 106. 

Don Francisco de los Santos Piaza, para almacén de 
perfumería en la calle de Gaztambide, 28.-

Aguirre y Cortina (S. L.), para taller de cromados en 
la calle de Tomás Bretón, 5l. 

Don Rufo Salinero Ruano, para fábrica de corbatas en 
la calle de la Orelen, 14. 

Don Manuel López Martín, para taller mecánico en la 
calle de Teresa López Valcárcel, 14. 

Don Enrique Alvariño Villar, para imprenta en la calle 
de Manuel Luna, 23. 

Felipe Torres (S. A), para taller de recauchutado de 
cubiertas ele automóviles en el paseo de las Delicias, 6. 

Don Timoteo Garda Garda, para café bar con cafetera 
en la calle de Fuencarral, 150. -

Don Faustino Lázaro González, para instalar una cá­
mara frigorífica en el paseo de la Habana, 48. 

Don Manuel Oria Mantecón, para vaquería con treinta 
y dos reses en dos establos en la calle de Amalia, 4. 

Don Juan José Guerra Martín, para garaje en la calle 
de Gaya, 99. 

Bartolomé Hermanos, para taller de ajuste con solda­
dura autógena en la aveniela de la Albufera, 69_ 

Doña Juana Alonso Cerrada, para vaquería con cuatro 
reses en la calle de Juan Agl1í, 7 (Fuencarral). 

Don Zacarías Sánchez Marcos, para taller mecánico en 
la calle de José Fontanes, 30. 

Don Andrés Pascual Romero, para café bar con cafe­
tera en la glorieta de San Bernardo, S. 

Don Tomás Díaz Lorenzo, para taller ele pastelería C011 

horno en la calle de Vallehermoso, 36. 
Don Ramón Piedelobo Martín, para bar con cafetera 

en la avenida de los Toreros, 39. 
. Don Teodorico Esteso Chapsón, para fábrica de artícu­

los ele piel en la calle de María de Malina, 46. 
Galerías Preciados (S. A.), para almacén y taller de 

confecciones en la calle de Jaime el Conquistador, 26. 
Don Francisco Garda Ceballos, para garaje en la calle 

de Juan del Risco, 21. 
Don Leandro Polo Mayor, para venta de carbones y 

leñas en la calle de Alcántara, 7. 
Don Félix Rodríguez González, para panadería en la 

calle de Martínez ele la Ri va, 116. 
Don Julián Arcones Sanz, para vaquería con veintiocho 

reses en la calle ele Miguel Yuste, 60. 
Viuda de José Bustos e Hijos, para almacén de carbón 

en la calle de Victorino Bayo, 3. 
Don Mariano de la Torre Garda, para taller electrome­

cánico en la calle B, sin número (Use~a). 
Don José Bernardo Iglesias Zurdo, para instalar ma­

quinaria en la calle del Acuerdo, 39. 
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Sociedad J areño de Construcciones Metálicas (S. A.), 
para taller de construcción de maquinaria y fundición en la 
calle de Méndez Alvaro, 106. 

Recubrimientos Vítreos (S. L.), para venta de recubri­
mientos vitrificables, como ampliación, en la calle de los 
Pajaritos, 29. 

Don Pedro Almorox Cocinas, para carnicería y salchi­
chería en la carretera de Aragón, 50. 

Don Marcial Llano Rodríguez, para taberna en la calle 
de la Puebla, 3. 

Tabanera (S. A.), para garaje en la calle de Menorca, 
número 33. 

Doña Dolores Fernández de Diego, para carnicería y 
salchichería en el Mercado de Barceló, cajón número 53. 

Don Felipe Asensio Cabero, para bar con cafetera en 
el Mercado de San Antón, cajón número 26. 

Electro Mecánica Carabias (S. L.), para taller electro­
mecánico en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 2. 

Doña Inés Casas, para garaje en la calle de Jaime Vera, 2. 
Don Angel DÍez Pérez, para taller de carpintería mecá­

nica en la calle de Pedro Tejeira, 16. 
Doña Patrocinio González Periáñez, para taller de re­

paración de motocicletas en la calle del General Mola, 271. 
Don José Rodríguez Atanasia, para taller de carpinte­

ría mecánica en la calle del General Aranda, 8. 
Doña Julia Lahera de Paz, para garaje en la calle de 

García de Paredes, 13. 
Adriano Cavo Ibérica (S. A.), para taller mecánico y 

venta de maquinaria en la calle de San Mateo, 30. 
Laboratorio N orka, para laboratorio, como cambio de 

nombre, en la caIJe del Conde de Xiquena, 8. 
Doña Ascensión Paricio Paredes, para taller electrome­

cánico en la calle del Ancora, 7. 
Don Manuel Velilla Bermúdez, para taller ele carpinte­

ría mecánica en la calle del Canal ele Isabel II, 9. 
Don Valentín López Roelríguez, para taller de ajuste 

en la calle del Amor Hermoso, 43. 
Don Daniel Díez Calabuig, para fábrica de lámparas en 

la calle de San Valeriana, 4. 
Don Manuel Fernánelez Fernández, para carbonería en 

la calle de Nuestra Señora del Carmen, 19. 
Don Angel Gómez Fernández, para fábrica de hielo en 

la calle de Salsipueeles, 2. 
Don Cosme Escalada Martínez, para venta ele carne ele 

caballo en el camino viejo de Legan¿s, 1. 
Industrias Siderúrgicas Españolas (S. A.), para domi­

cilio social, oficinas y talleres de fundición en la calle de 
Sallaberry, 67. 

Don Mariano del Molino Menés, para venta ele plantas 
y flores en el camino viejo ele Leganés, 137. 

Ulloa, Obras y Construcciones ele Arquitectura e Inge­
niería (S. A.), para taller mecánico en la calle de Trifón 
Pedrero, 8. 

DENEGACIONES 

Doña Benita Notario Moreno, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Esteban Collantes, 34. 

Sociedad Ibérica de Comercio Exterior (S. A.), para dc­
pósito cerrado v taller de aiuste en la carretera de Alco-
bendas, 24. - . 

Ricardo Meelen y Compañía (S. A.), para taller mecá­
nico de reparaciones con soldaeluras autógena y eléctrica 
en la calle ele los Hermanos Miralles, 49. 

Don Nicanor Viñambres Morán, para fábrica de em­
butidos, como ampliación ele venta de fiambres, en la calle 
ele Fuencarral, 111. 

Don Marciano Nieto Sartas, para taller de elaboración 
ele queso en la calle de Gabriel y Galán, 1. 

Don Florentino Mirat Camino, para venta de huevos en 
tienda de ultramarinos en la calle de la Isla de la Taja, 3. 

16 de febrero de 1959 

Doña Cecilia Camino Batuecas, para tienda de comesti­
bles en la calle de la Isla de la Taja, 3. 

Doña Antonia Canales Pulido, para instalar maquinaria 
en el paseo del Canal, 41. 

Don Manuel Balsalobre Brizuela, para lechería en la 
calle de Madrigal, 2. 

Don Anastasia García Alonso, para lechería en la calle 
del Buen Pastor, 2. 

Don Eugenio Pérez Arenas, para abacería en la calle de 
los Hermanos Trueba, 44. 

Don José Corrochano Moreno, para imprenta en la calle 
de Ramón Luján, 103. 

Don Ramón Sierra Arija, para garaje en la calle del 
General Mola, 90. 

Don Simón Gómez Sanz, para huevería en la calle del 
Cardenal Cisneros, 9. 

Don Constante Serrano Nieto, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Matías Turrión, 3. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Florentino Moreno López, para casa de huéspedes 
en la calle del Cantueso, 88. 

Doña Pilar Anadón Frutos, para colegio en la calle de 
Peguerinos, 13. 

Don Antonio Corral Gómez, para lechería en la calle 
de Elvira, 2. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Fotograbado Poli color, para taller de grabado en el ca­
llejón de Preciados, 3. 

Madrid, 16 de febrero de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

".,f,.,.,'I,fl,II".,I.,'I,I1,I1.II,I.,I"'I,n,,I,I','I,n,n,n,n.ll,rt,II,'I,II,'I,lhl1,II,II"h",II,I1,I1.n"h".Ih,,,,,.n,n.n.n,I1.I1,II, 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Vacantes en esta Corporación veinticinco plazas de Liqui­
dadores del Matadero y Mercado de Ganados, se reservan 
trece a los efectos de la ley de 15 de julio de 1952, y las 
restantes se convocan a oposición, con arreglo a las bases 
y programa que se publican a continuación, aprobados por 

el Ayuntamie1lto Pleno en 30 de enero 1959 

B A-S E S 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de oposición, de doce plazas de Liqui­
dadores de! Matadero y Mercado de Ganados, dotadas con 
el haber inicial de 16.500 pesetas anuales, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, en la forma y condiciones establecidas en los artícu­
los 81, 82 Y 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Segunda. Las funciones que corresponden a los Liqui­
dadores del Matadero y Mercado de Ganados son las si­
guientes : 

a) Recoger los datos numéricos y relaciones nominales 
ele entradores, carniceros, chacineros, etc., en las estacio­
nes de peso (Romanas) de las canales, en los Mercados de 
Ganados y A ves, en las cámaras frigoríficas, secaderos de 
cueros y pieles y demás servicios. 

b) Redactar los partes resúmenes de todos los datos 
que sirven de base para la liquidación de tasas, arbitrios, etc. 

c) Efectuar la liquidación, con inclusión de toda clase 
de gastos, de los envíos de ganado o carne remitidos a los 
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Servicios comerciales, al Servicio de información comercial 
y a la Caja del Seguro contra el decomiso de reses. 

d) Anotar en los libros oficiales todos los datos esta­
dísticos correspondientes a la actividad del Matadero y 
Mercados de Ganados y Aves. 

e) Independientemente de las funciones enumeradas, 
desempeñarán las que les designe el Jefe administrativo. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el cupo libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

Los aspirantes presentados a la convocatoria aprobada 
en 21 de octubre de 1953 quedarán dispensados del límite 
máximo de edad exigida, siempre que no la tuvieran cum­
plida en 13 de diciembre de 1953, fecha en que apareció el 
último de los anuncios que se publicaron de dicha convoca­
toria, que ha sido anulada por el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de enero de 1959. 

Los que fueran funcionarios u obreros de este Ayunta­
miento en la fecha del anuncio de la convocatoria, así como 
los que desempeñen alguna plaza con carácter interino en 
la misma fecha, podrán presentarse a la oposición, aunque 
excedan de la edad máxima señalada, siempre que no la 
tuvieran cumplida en el momento de su designación para 
el cargo que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de edad 
máxima que se establece, siempre que justifiquen que se 
encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta COIl­

dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de cuarenta pesetas. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 
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Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una d~ 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas del reci­
bo de la Depositaría de Villa de haber ingresado cuarenta 
pesetas, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguient~ al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publica­
rán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la loca­
lidad. 

En las instancias será ohligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

De conformidad con lo que se dispone en el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1959, las instancias 
presentadas a la convocatoria aprobada en 21 de octubre 
de 1953 serán válidas para ésta, siempre que los interesados, 
durante el plazo de presentación de instancias, comparezcan 
en la Sección de Gobierno interior y Personal del Ayunta­
miento para manifestar que persisten en su deseo de tomar 
parte en la oposición. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado e) de la base quinta ante la Comisión 
Médica que se designe al efecto. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

N avena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Cornoración, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Dire~tor del Mata­
dero y Mercado ele Ganados, un representante del Profeso­
rado oficial del Estado en materias afines a la función, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto -únicamente 
en todo 10 referente a los oDositores a Dlazas reservadas; 
Secretario, el de la Corpora¿ión, o funci~nario administra­
tivo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio. el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

Primero. a) Escribir al dictado, para probar la orto­
grafía y el carácter cursivo de la letra, un trozo de cas­
tellano, elegido o redactado por el Tribunal, y proceder 
después, por escrito, al análisis sintáctico y morfológico de 
la parte de aquel que se señale; y 

b) Resolver dos problemas de Aritmética, UllO de ellos 
de cálculo mercantil y otro de sistema métrico decimal, en 
toda su extensión. 

Segundo. a) Practicar una liquidación de derechos, 
recogiendo los datos necesarios en el Servicio correspon­
diente, y efectuando los asientos subsiguiente en los libros 
de la Administración; y 
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b) Realizar la liquidación de una de las partidas de 
ganado remitidas a Servicios comerciales. 

En ambas pruebas, el opositor dispondrá de los im­
presos utilizados en el Matadero para formalizar dichos 
asientos. 

Tercero. Contestar oralmente, en el plazo máximo de 
veinte minutos, tres temas de los comprendidos en el pro­
grama que se publica a continuación; uno, sobre elementos 
de Derecho público; otro, de Hacienda municipal y Onle­
nanzas de exacciones, y otro, sobre Contabilidad. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta le puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos 
de cinco puntos para poder pasar de un eje~cicio a otro, 
y dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restritigidos, y en las libres, ei haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de doce, y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuaciones. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base quinta: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia y del Registro Central de Penados y Rebeldes. 

e) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
N acional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguri­
dad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que 110 se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 

16 de febrero de 1959 

en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tri­
bunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo apróbado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las duelas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Déci1110novena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 7 de íebrero de 1959.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

Elementos de Derecho público 

1.0 El actual Estado español. Sus orígenes.-La Jefatura del 
Estado.-Los MinisterioS.-EI Consejo de Ministros.-Las Cortes 
Españolas.-La ley de Sucesión. 

2.° El Mqvimiento NacionaL-El Fuero de los Españoles.-El 
Fuero del Trabajo.-La Organización Sindical. 

3.0 El Ministerio de la Gobernación. Direcciones Generales que 
comprende.-Especial consideración de la de Administración local. 

4.° Entidades locales.-La provincia.-El Municipio.-Entidades 
locales menores.-Mancomunidades voluntarias y agrupaciones for­
zosas. 

5.° Autoridades y organismos provinciales.-El Gobernador civil 
y el Presidente de la DiputaciÓn.-La Diputación y la Comisión de 
Servicios Técnicos. 

6.° Obligaciones mínimas de la provincia.-Cooperación provin­
cial a los Servicios municipales. 

7.° Organización municipal. - Concejo abierto. - Ayuntamiento 
Pleno y Comisión Permanente. Atribuciones de uno y otra.-Régi­
men de Carta. 

8.0 El Alcalde. Su nombramiento y facultades.-Alcaldes pe­
dáneos y de barrio.-Tenientes de Alcalde. 

9.° Los Concejales y sus c1ases.-Condiciones del cargo e impe­
dimentos para ejercerlo. 

10. Competencia municipaL-Ordenanzas, bandos y reglamentos. 
11. Obras y Servicios. Sus formas de prestación.-Idea de la 

municipalización. 
12. El Secretario, el Interventor y el Depositario.-Funcionarios 

administrativos, Técnicos, de Servicios especiales y Subalternos.-Ca­
rácter moral y disciplinario de la función pública. 

13. Noción del régimen jurídico y del procedimiento en materia 
municipal. 

Hacienda. 1nllJl'icipal y Ordenanzas de exacciones 

14. De las Haciendas locales en general y de la gestión econó­
mica local. 

15. Presupuestos municipales.-Formación de los ordinarios y 
extraordinarios. 

16. Gastos ordinarios y extraordinarios, obligatorios y volunta­
rios. 

17. Ordenanzas de exacciones del Matadero. Derechos y tarifas. 
18. Ideas generales sobre el reglamento del Matadero.-Funcio­

nes de los Liquidadores. 
19. Enumeración de los servicios que se prestan en el Matade­

rO.-Contratación de reses, carnes y despojos. 
20. Régimen de suministro de carnes.-Introducción de carnes y 
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despojos foráneos.-Clasificación y condiciones de los despachos de 
carnes y despojos. 

21. Servicios comerciales del Matadero. Su funcionamiento. 
22. Servicios administrativos y de intervención. 
23. Sección sanitaria. Reconocimiento de reses y carnes. Orco y 

conservación de carnes. 
24. Operaciones clel pesado de las reses.- R epresentantes de ga­

naderos y tablajeros. 

e 01110 bilidad 

25. Contabiliclad.-Teneduría de libros.- Cargo. Abono.- Deuclor. 
Acreedor. 

26. Partida sencilla.-Partida cloble.-Cuentas de capital.- Cuen­
tas de valores.-Cuentas de terceras personas.-Cuentas de resul ­
tados. 

27. Libros.-Diario.-Mayor.-Inventarios.-Balances y borra­
dor.-Copiaclor.-Auxiliares. 

28. Inventario. - Activo. - Pasivo. - Estado de situación.-Ba­
lances. 

29. Cuentas aclministrativas.-Cuentas especulativas.-Fórmulas 
de liquidación de estas cuentas. 

30. Apertura de una contabilidad comercia1.- Cierre. 
31. Apertura de una contabilidad administrativa.-Cierre. 

* * * 
Vacantes en esta Corporación veintiuna plazas de Fieles 
pesadores del M atadero y Mercado de Ganados, se reservan 
once a los efectos de la ley de 15 de julio de 1952, y las 
restantes se convocan a oposición, con arreglo a las bases 

y progranw que se publican a continuación 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provlslOn, 
por el procedimiento de oposición, de diez plazas de Fieles 
pesadores del Matadero y Mercado de Ganados, dotadas con 
el haber inicial de 16.000 pesetas anuales, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la COl-por a­
ción, en la forma y condiciones establecidas en los artícu­
los 81, 82 Y 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Segunda. Las funciones que corresponden a los Fieles 
pesadores del Matadero y Mercado de Ganados son las si­
guientes: 

a) Efectuar todas las operaciones de pesado de las reses 
en vivo y el de las canales de las sacrificadas en el Matadero 
o de las introducidas de fuera de Madrid. 

b) Certificarán de los pesos realizados y de cuantas 
particularidades ocurran durante las pesadas, dando parte 
diario de su actuación. 

c) Estarán a las inmediatas órdenes del Jefe adminis­
trativo, y cuidarán, bajo su responsabilidad, de evitar erro­
res en las pesadas, como asimismo de que las básculas estén 
en condiciones de realizar las operaciones con perfección. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 

172 

supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial ; pero sí podrán con­
currir al 80 por 100 del señalado para el cupo libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de di eciocho años 
y no haher cumplido la de trei nta y cinco el día en que 
termine el plazo de admi sión de instancias . 

Los que fueran funci onarios u obreros de este Ayunta­
miento en la {echa del anuncio de la convocatoria, así como 
los que desempeñen alguna plaza con carácter interino en la 
misma fecha, podrán presentarse a la oposición, aunque 
excedan de la edad máx ima señalada, siempre que no la 
tuvieran cumplida en el momento de su designación para 
el cargo que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios 
en la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fis­
calía Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito 
ele edad máxima que se establece, siempre que justi fiquen 
que se encuentran comprendidos en las disposiciones del de­
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciana!. 
d) No haber sielo castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su. caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) No padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio elel empleo. Para comprobarse esta. 
condición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 

- de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad ele cuarenta pesetas. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante la documentación correspondiente, ele­
biendo presentar una declaración jurada en la que se haga 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos res­
tringidos. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas del recibo 
de la Depositaría de Villa de haber ingresado cuarenta pe­
setas, en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
normales ele oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

En las instancias seri obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado e) de la base quinta ante la Comisión 
Médica que se designe al efecto. 

Octava. La relación de los admitidos y ele los excluíelos 
se hará pública en el Boletin Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

N avena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
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la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Director del Matadero 
y Mercado de Ganados, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines a la función, el repre-
entante de la Dirección General de Administración Local 

y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en 
todo 10 referente a los opositores a plazas reservadas; Secre­
tario, el de la Corporación, o funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tíll Oficial de la Provincia. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 a) Escribir al dictado, para probar la ortografía 
y el carácter cursivo de la letra, un trozo de castellano, 
elegido o redactado por el Tribunal, y proceder después, 
por escrito, al análisis sintáctico y morfológico de la parte 
de aquel que se señale; y 

b) Resolver dos problemas de Aritmética, uno de 
ellos de cálculo mercantil y otro de sistema métrico deci­
mal, en toda su extensión. 

2.0 Contestar oralmente, en el plazo máximo de veinte 
minutos, tres temas de los comprendidos en el programa 
que se publica a continuación: uno, sobre elementos de 
Derecho público; otro, de Hacienda municipal y Ordenan­
zas de exacciones, y otro, sobre pesas y medidas. 

3.0 Ejercicio práctico de básculas y romanas y docu­
mentación en el Matadero Municipal. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntua­
ción que cada uno de los opositores haya merecido de cada 
uno de equéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
10 menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de diez, y el Tribunal se limitará a 
hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocán­
dolos por orden de puntuaciones. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 

(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
. i no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducla de la Alcaldía de su 
residencia y del Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
acional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 

de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
sic iones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio ~e 1957. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
cia solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor" de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimonovena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso ele no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 7 de febrero de 1959.-E1 Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VULA. 

PROGRAMA 

Elementos de De·recho público 

1.0 El actual Estado español. Sus orígenes. - La Jefatura del 
Estado.-Los Min·isterios.-El Consejo de Ministros.-Las Cortes 
Españolas.-La ley de Sucesión. 

2° El Movimiento Nacional.-El Fuero de los Españoles.-El 
Fuero del Trabajo.-La Organización Sindical. 

3.° El Ministerio de la Gobernación.-Direcciones Generales que 
comprende. Especial consideración de la de Administración Local. 

4.° Entidades locales.-La provincia.-El Municipio.-Entidades 
locales menores. - Mancomunidades voluntarias y agrupaciones for­
zosas. 

5.° Autoridades y organismos provinciales. El Gobernador civil 
y el Presidente de la DiputaciÓn.-La Diputación y la Comisión de 
Servicios Técnicos. 

6° Obligaciones mínimas de la provincia.-Cooperación provin­
cial a los Servicios municipales. 

7.° Organización municipal. - Concejo abierto. - Ayuntamiento 
Pleno y Comisión Permanente.-Atribuciones de uno y otra.-Régi­
mell de Carta. 

8° El Alcalde. Su nombramiento y facultades.-Alcaldes pedá­
neos y de barrio.-Tenientes de Alcalde. 
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9.° Los Concejales y sus clases.-Condiciones del cargo e impe­
dimentos para ejercerlo. 

10. Competencia municipal.-Ordenanzas, bandos y reglamentos. 
11. Obras y Servicios. Sus formas de prestación. J dea de la 

municipalización. 

12. El Secretario, el Interventor y el Depositario.-Funcionarios 
administrativos, Técnicos, de Servicios especiales y Subalternos. 
Carácter moral y disciplinario de la función pública. 

13. Noción del régimen jurídico y del procedimiento en materia 
municipal. 

Hacienda 1//1/nicipal y O,·del1allZaS de (':racciol1cS 

14. De las Haciendas locales en general y de la gestión económica 
local. 

15. Presupuestos municipales. - Formación de los ordinarios y 
extraordinarios. 

16. Gastos ordinarios y e.-xtraordinarios, obligatorios y volun­
tarios. 

17. Ordenanzas de exacciones del Matadero. Derechos y tarifas. 
18. Ideas generales sobre el reglamento del personal del Mata­

dero.-Funciones de los Liquidadores y Fieles pesadores. 
19. Enumeración de los servicios que se prestan en el Matadero. 

Contratación de reses, carnes y despojos. 
20. Régimen de suministro de carnes. - Introducción de carnes 

y despojos foráneos . - Clasificación y condiciones de los despachos 
de carnes y despoj os. 

21. Servicios comerciales del Matadero.-Su funcionamiento. 
22. Servicios administrativos y de intervención. 
23. Sección sanitaria. Reconocimiento de reses y carnes. Oreo 

y conservación de carnes. 
24. Operaciones del pesado de las reses. Representantes de ga­

naderos y tablajeros. 

Pesas y medidas 

25. Idea general del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas. 

26. N omenclatura y condiciones té¿nicas del material de pesar 
exigidos por la legislación vigente. 

27. Aparatos de uso corriente para la determinación de pesos 
y características de los mismos. Unidades o equipos de pesar cuya 
posesión es obligatoria. 

28. Sistema métrico decimal.-Medidas de peso y su fundamento. 
29. Sistema español antiguo.-Medidas de peso y equivalencias 

con el sistem!l métrico decimal.-Medidas de peso inglesas y equiva­
lencia con el sistema métrico decimal. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero úl­
ti'N'tO, por la presente se convoca concurso-oposición para 
proveer seis plazas de Lavacoches del Servicio de Talleres 

Generales y Transportes, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provlslOn , 
por el procedimiento de concurso-oposición, de seis plazas 
de Lavacoches del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el jornal 
inicial de 34,50 pesetas diarias, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la 
forma y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 
y 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
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con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 19..J.7, en la forma establecida en la orden del Mini te­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos re!>tringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas. 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán con­
currir al 80 por 100 del señalado para el cupo libre. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

Los que fueran obreros de este Ayuntamiento en la 
fecha del anuncio de la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse al concurso-oposición, aunque ex­
cedan de la edad máxima señalada, siempre que no la tuvie­
ran cumplida en el momento de su designación para el cargo 
que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedarán dispensados de! requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciona!. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros del 
Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en e! concurso-oposi­
ción se exigen en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, 
o por mandatario debidamente autorizado, en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca e! anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupO 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados para que se presenten al reconocimiento médico 
a que se refiere el apartado e) de la base cuarta, ante la 
Comisión Médica que se designe al efecto. 
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Séptima. La relación de los admitidos y de los ex­
c1uídos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero Jefe del 

ervicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado Oficial del Estado en materias afines 
a la función, el de la Dirección General de Administración 
Local Y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en lo relacionado con los opositores a las plazas re­
servadas; Secretario, el de la Corporación, o funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
O ficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Conocimientos generales.-Lectura y escritura al 
dictado.-Operaciones aritméticas con fracciones ordinarias 
y decimales. 

2.0 Tecnología del oficio. - Lavado de vehículos por 
chorro, presión y baldeo.-Lavado de bajos.-Engrase a 
mano y a presión.-Determinación de holguras y roturas 
en mecanismos de dirección, suspensión y transmisión.-De­
terminación de fugas de líquidos en frenos y amortiguadores. 
Comprobación de estado de aceite, determinando si llevan 
agua o esquirlas de antifricción o aleaciones.-Limpieza in­
terior de vehículos por procedimientos manuales y por aspi­
ración .. - Quitado de manchas en vestiduras. - Simonizado 
y abrillantado. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por lo rnenos de cin­
co puntos para poder pasar de un ejercicio a otro y dentro 
del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de la plaza reservada a los 
cupos restringidos, y en las libres, el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de seis, y el Tribunal se limitará a hacer su 
propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto ele 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ciones, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mejóres calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuaciones. 

16 de febrero de 1959 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la. Secretaría General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia y del Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de ser persona adicta al Movimiento a­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
sión, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que 110 se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nomhrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perj uicio de la responsabili.dad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de 
quienes, habiendo aprobado los ejercicios del concurso-opo­
sición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 16 de febrero ele 1959.-El Secretario general, 
]UA~ JosÉ FERNÁNDEz-Vn.LA. 

• • • 
SUBASTAS 

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de construc­
ción parcial de vestuario y cerramiento del campo de juegos de "La 
Chopera", en la zona deportiva infantil del Parque del Retiro (pri­
mera fase). 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de 
noviembre de 1958. 

Presupuesto tipo de contrata: 462.701,92 pesetas. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en la partida 780 bis, capí­

tulo XIII, artículo 3.0. concepto 11, del presupuesto ordinario de 
gastos de 1958. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de 'Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 11.567,54 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: A constituir 

175 

Ayuntamiento de Madrid



16 de febrero de 1959 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==================================================================~ 

en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSIClON 

(Reintegrada con timun:: del Estado d~ seis pesetas y sello municipal ue igual 
cuantía.) 

Don Oo, (en nombre propio o representación de oo .), vecino de oo., 
con domicilio en Oo., queda enterado del anuncio publicado en el Bole­
Ifn Oficial de la pl'ovú¡cia de 111 adrid de oo. para contratar las obras 
de construcción parcial de. vestuario y cerramiento del campo de 
juegos de "La Chopera", en la zona deportiva infantil del Parque 
del Retiro (primera fase), y manifiesta que, habiendo hecho el depó­
sito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a 
tomar a su cargo la obra por los precios tipos o con la baja del ... 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se compro­
mete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria 
nacional y del trabaj o en todos sus aspectos, incluí dos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha y fi1'1'M del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante e! plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalizáción de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello mqnicipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mi smo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a eargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos q le 
origine. 

Madrid, 13 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

29 de noviembre de 1958, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción parcial de vestuario 
y cerramiento del campo de juegos de "La ChoDera", en la zona de­
portiva infantil del Parque <.1 el Retiro (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días l}ábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacione. 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

ACllerdos adoptados por la COl/lisión Ejecuth'a en la sesiún celebruda 

el día 3 de dicielllbre de 1958 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo ele carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio 
de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
socorro por lutos y mesada: 

25.623 pesetas, a doña Antonia González González, viuda del Con­
ductor de Talleres Generales don Evaristo Muñoz Oliva. 

9.481,50 pesetas, a doña Flora Jiménez Royo, viuda del operario 
del Servicio de Aguas y Viajes don Manuel Collado Zurrón. 

6.427,50 pesetas, a doña María Purificación Moncholi Calvo, 
viuda del operario de Parques y Jardines don Mateo Jiménez Casas. 

13.575 pesetas, a doña Carmen Solance Peñaranda, viuda del 
operario del Servicio de Limpiezas don Enrique Huerta Nieto. 

Quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carácter general 
adoptado por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, 
se han concedido las siguientes cantida.des en concepto de dote matri­
monial: 

3.366 pesetas, a don Cornelio Brun Lizandra, Peón del Ramo de 
Alcantarillado. 

3.762 pesetas, a don José Caballero Ortiz, Ayudante matarife. 
3.702,60 pesetas, a <.Ion Carlos Cabezas Pascual, operario He! Ser­

vicio de Limpiezas. 
1.800 pesetas, a don Pablo Córdoba Batí, Aprendiz adelantado 

de mondonguería. 
3.366 pesetas, a don Se¡-gio Cuello Alonso, Mozo de limpieza de 

Casas Consistoriales. 
3.366 pesetas, a don Sebastián Fernández Martínez, operario del 

Servicio de Aguas y Viajes. 
3.366 pesetas, a don Eugenio GarcÍa Malagón, operario del Servi­

cio de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don Antonio Jurado Delgado, operario de! Ser­

vicio de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Vicente Lambraña González, operario del 

Servicio de Limpiezas. 
3.984,30 pesetas, a don José López González, Cantero de Vías, 

Circulación y Transportes. 
4.552,20 pesetas, a don José Mateo Recalde, operario del Ma­

tadero. 
4.039,20 pesetas, a don Constantino Mediavilla Gabriel, Conductor 

mecánico del Servicio contra Incendios. 
3.366 pesetas, a don Luis Morán Sanmartín, operario de Vías 

y Obras. 
4.039,20 pesetas, a don Cruz Sergio Perdices de ' Francisco, Con­

ductor del Servicio contra Incendios. 
7.524 pesetas, a don Baltasar Pe rucha Lucía, Matarife municipal. 
3.060 pesetas, a don Eutiquio Prados López, operario del Servicio 

de Limpiezas . 
5.963,40 pesetas, a don Manuel Riesgo, Vigilante de Evacuatorios. 
3.366 pesetas, a doña Victoria Rodríguez López, operaria de la 

Institución Municipal de Pliericultura. 
3.060 pesetas, a don Dionisia Saiz Ibáñez, operario del Servicio 

<.le Limpiezas. 
6.988,50 pesetas, a clan Luis Sánchez Madrid, Conductor de Ta­

lleres Generales. 
3.885,30 pesetas, a don Venancio Yuste Medina, Conductor mecá­

nico de Talleres Generales. 
3.702,60 pesetas, a don Argimiro Zotes Castro, Vigilante de 

Evacuatorios. 
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3.600 pesetas, a don Isaac González López, Oficial 2.0 marcador 
de Artes Gráficas Municipales. 

Solicitado por el operario del Servicio de Limpiezas don Santiago 
Hernández Paredes la dote matrimonial con fecha 28 de octubre úl­
timo, por el contraído en 7 de junio del corriente año, o sea pasado 
ti plazo de noventa dias que determina d artículo 30 reformado del 
reglamento, se acordó denegar la solicitud por prescripción de plazo. 

Dada cuenta de la solicitud de dote matrimonial por el operario 
del Servicio de Limpiezas don Fernando Granizo Montero, por el 
contraído en 26 de septiemrbe último, y visto que su ingreso fué en 
26 de abril del corriente año, o sea que no lleva la mínima antigüedad 
de un año en el Montepío, se acordó la denegación, de conformidad 
COIl lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del reglamento. 

Dada cuenta de la solicitud del Repartidor del Matadero don 
Cipria no Díaz Zamora de concesión de dote matrimonial, por el que 
ha contraído en 28 de septiembre último, y visto que sus descuentos 
a este fondo no han comenzado hasta el 24 de marzo de! corriente año, 
por ser su anterior cargo de Guarda interino, o sea que no lleva 
el año de mínima antigüedad en el Montepío, se acordó la denega­
ción, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 20 y 21 del 
reglamento. 

Dada cuenta de la instancia del operario de Parques y Jardines 
don Félix Arellano Casas solicitando alguna ayuda económica para 
suplir la deficiencia de que e! Montepío no tiene establecido el premio 
por natalidad, se acordó manifestarle que como igualmente conoce por 
el reglamento de la institución, ésta tampoco concede autorización 
para realizar donativos ni prestaciones que no estén determinadas en 
su reglamento, baj o la responsabilidad de los que adoptasen tal 
acuerdo antirreglamentario. 

Acucrdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día. 3 de dicicmbre de 1958 

Se acordó concede~ coI)1o obsequio de Navidad la cantidad en 
metálico de 500 pesetas a cada uno de los asociados del Montepío 
Obrero que estén internados en establecimientos sanitarios, y según 
relación que al efecto se recabe. 

De conformidad con la propuesta formulada por el Consej ero don 
Feliciano Gómez Guillén, y siguiendo la ya tradicional norma y cos­
tumbre de la institución, se acordó conceder una gratificación extra­
ordinaria de una mensualidad a los tres Auxiliares que prestan sus 
servicios a la misma: 750 pesetas a los Encargados de la Secretaría 
y Contaduría, que no perciben retribución especial por este Montepío, 
don Manuel Pastor Rosado y don José Serrano Mannara, y, por 
último, la de 250 pesetas a cada uno de los Subalternos don Fran­
cisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don Ricardo Coya, 
que con sus trabajos vienen auxiliándole en la Secretaría General, 
Intervención y Depositaría. 

Con vista de la necesidad de que con la mayor urgencia queden 
incorporadas a la reforma del reglamento las observaciones hechas 
por la Dirección General de Previsión, se acordó rogar al ilustrísimo 
señor Delegado se reúna y emita informe por los señores designados 
para el estudio de la proposición del señor García Quintana. 

Por no interesar la adquisición de más valores del Empréstito 
de 1956 a la cotización del 99,25 por 100, se acordó autorizar al señor 
Tesorero del Montepío para que adquiera los valores que considere 
más convenientes para la institución. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
y pagos en el mes de noviembre último, cuya síntesis es la siguiente: 

R"Cistellcia en 1 de noviembre .. . 
Ingresos ................. ...................... .. 
Compra de valores ........ " .. _ ...... " .... .. 

PagoS ....................... .................... . 

E.1·istencia en 1 de diciembre .... 

* * * 

Metálico 

6.962.%9,51 
442.015,23 

7.404.984,74 
788.966,90 

6.616.017,84' 

Valores 

32.588.500 

750.000 

33.338.500 
68.000 

33.270.500 

16 de febrero de 1959 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

ACI/('rdos adoptados por lo Comisión Ejecutit'a en la sesión celebrada 

el día 9 de enero de 1959 

Pasar al preceptivo informe del señor Contador el balance de 
las operaciones practicadas por la Caja de Anticipos en' el pasado 
año 1958. 

Abonar a don Julián y doña Luisa Vázquez Ruiz, en concepto 
de hijos y únicos herederos de doña Gabina Ruiz Pascual, la mensua­
lidad de pensión y extraordinaria devengadas y no percibidas. 

Que por haber fallecido, en 3 de septiembre del pasado año, doña 
María del Pilar Galarreta Jiménez, la parte de pensión que disfrutaba 
como hermana de don Martín, se acumule a la que disfruta la her­
mana de ambos, doña Dolores Galarreta Jiméllez, percibiendo, por 
tanto, el total de la pensión causada, importante 22.653,83 pesetas, 
en tanto permanezca en estado de soltería. 

Con vista de las disposiciones reglamentarias vigentes se acordó 
pase a la Contaduría para su liquidación la solicitud de transmisión 
de pensión de doña Trinidad Guijarro Pérez, por defunción de su 
madre, doña Fermina Pérez. 

Dada cuenta de la petición de don Manuel Cuesta Aparicio soli­
citando abono de gastos por defunción del Delineante, jubilado, don 
Luis Lumpúy Gomila, el que había hecho designación para percibir 
el socorro por defunción a favor de doña Juana Díez Rodríguez, se 
acordó requerir al solicitante por si fuere el esposo de la designada. 

Habiendo quedado firme el acuerdo, de 2 de diciembre último, 
por el que se denegaba el abono del socorro de defunción causado por 
don Ernesto Mosteyrín, ya que su viuda, doña Casta Consuelo Mar­
tín, no vivía con el finado, y teniendo en cuenta sí parece convivía 
el. hijo legítimo, Fernando Mosteyrín Sánchez, se acordó requerir 
a su madre, doña María Sánchez Cabezuela, a efectos de que en tal 
caso aporte los justificantes precisos. 

En virtud de lo dispuesto en la disposición adicional 4.a del regla­
mento y acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 de 
diciembre último, ha acordado abonar a doña Alejandrina Pérez 
San~os, viuda del Profesor veterinario, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Canillas, don Matías Hernanz de Miguel, la pen­
sión vitalicia anual de 17.684,60 pesetas, en la cual queda englobada 
la temporal por nueve años, de 11.789,73 pesetas anuales, creada en 
esta institución, por 10 que el Ayuntamiento reintegrará al Montepío 
la diferencia entre las dos pensiones durante los nueve años, y ter­
minado este percibo será a cargo del Ayuntamiento el abono del 
total de la vitalicia. Los efectos serán a partir del 28 de septiembre 
del pasado año, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez. 

De conformidad con el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
l'nanente de 3 de diciembre último y disposición adicional 4.a del 
reglamento del Montepío, abonar a doña Mercedes Bobillo Bobillo 
la pensión vitalicia de 14.615,37 pesetas anuales, en concepto de viuda 
de don Manuel Moreiras Blanco, Médico procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Fuencarral, de cuya pensión queda englobada la 
temporal por siete años, de 9.743,58 pesetas anuales, creada en esta 
institución, por 10 que el Ayuntamiento reintegrará al Montepío 
la diferencia entre las dos pensiones durante los siete años, a partir 
del 30 de abril del pasado año, quedando después a cargo de la 
Corporación Municipal el total de la vitalicia, y en todo caso mien­
tras permanezca en estado de viudez. 

De conformidad con el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 3 de diciembre último y en virtud de lo concedido por 
la disposición adicional 4.a del reglamento, abonar a doña Pilar 
Moreno Casado, viuda del Subalterno municipal, procedente del ane­
x ionado Ayuntamiento de Chamartín, don Mariano Estecha Tornero, 
la pensión vitalicia de 7.778,03 pesetas anuales, abonando el Ayun­
tamiento al Montepío la diferencia en más, ya que en dicha pensión 
queda englobada la también vitalicia de 4.575,31 pesetas anuales, por 
los descuentos al mismo efectuados, e igualmente reintegrará la Cor­
pOI-ación Municipal la elevación en un 15 por 100 de la parte de 
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pensión a su cargo concedida por Decreto de 30 de noviembre de 1956, 
siendo los efectos a partir del 5 de octubre del pasado año, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

Quedar enterada del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 21 de noviembre del pasado año, concediendo a doña Cris­
tina Martas Sánchez, como viuda de don José Madrid Soto, Sargento 
de Policía Municipal, los beneficios del acuerdo plenario de 26 de 
diciembre de 1956, con efectos desde el día siguiente al de la defun­
ción del causante, por lo que el expediente de pensión del Montepío 
queda pendiente del cumplimiento de los beneficios del citado acuerdo 
plenario. 

Conceder a doña María Alonso Pedroviejo, viuda de don Fruc­
tuoso Sánchez Rodríguez, Guardia, la pensión vitalicia de 8.233,56 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Magdalena López Marín, viuda de don Vicente 
Gómez Lahera, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 18.269,77 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Tiburcia Picaza Martínez, viuda de don Juan 
García Sanjuán, Guardia, la pensión vitalicia de 18.878,18 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Heliodora Muñoz Rico, viuda de don Mauro 
Rico Fuentetaja, Auxiliar de Oficinas del Grupo A), la pensión vita­
licia de 16.034,03 pesetas anuales. 

Incrementar a 34.734,70 pesetas anuales, por acumulación de la 
gratificación computable de 2.880 pesetas anuales, la pensión vitalicia 
concedida a doña Cándida Rojo Gil, viuda de don Emilio Pérez 
Blanco, Jefe de Zona del Servicio de Limpiezas. 

AClIerdos adoptados por el Consejo de Admi1listración ell lo sesión 
celebrado el día 9 de enero de 1959 

Autorizar al Tesorero del Montepío y Depositario municipal, don 
Joaquín Simeón Vidal, para que perciba de las oficinas del Banco 
de España e ingrese en la cuenta corriente abierta en dicha entidad 
el importe de varios valores de propiedad de la institución y que 
han sido amortizados. 

Dada cuenta de la propuesta de la Secretaría referente a la re­
novación parcial reglamentaria de la Asamblea general y demás ór­
ganos rectores, y con vista de los cambios de denominación y agru­
paciones correspondientes, se acordó se estudien por una Ponencia 
integrada por los Consejeros señores Francés y Escassi. 

Solicitado por doña Heliodora Muñoz Rico, viuda del Auxiliar de 
Oficinas del Grupo A) don Mauro Rico Fuentetaja, tributar por 
el tiempo reconocido, se acordó participarle: 

Primero. Que aunque tenía reconocida la antigüedad a todos los 
efectos desde elide enero de 1935 y comenzó a percibir haber en 
1 de enero de 1941, pudo solicitar el tributar por estos seis años en 
que su remuneración fué de jornal, y no hizo uso de tal derecho; y 

Segundo. Que los servicios de jornal anteriores al 1 de enero 
de 1935,' al amparo del vigente reglamento, tenía derecho a solicitar 
tributar por los mismos, sin que tampoco 10 hiciese. 

Debiendo ser el funcionario el que reglamentariamente haga la 
petición, sintiéndolo mucho es imposible acceder a la petición de su 
viuda. 

Por el Consejero Delegado de la Caja de Anticipos se participó 
que pendía del señor Delegado de Su Excelencia dispusiese el arqueo 
de fondos de dicha Caja. 

Conceder al Aparejador don Eugenio Sarriés Alcat tribute a 
este fondo por los períodos de tiempo de servicios prestados como 
eventual e interino, reconocidos por el Ayuntamiento a efectos cl!a­
trienales, abonando la cantidad total de 6.435,57 pesetas, según las 
normas adoptadas. 

Prestar su aprobación a la liquidación practicada por la Conta­
duría para el cómputo, a doña Amparo Rodríguez Salazar, de la 
gratificación de 7.000 pesetas que percibió su esposo, don Bernardo 
Rodríguez, en el sentido de que de abonar los atrasos por todo el 
tiempo percibida se aumentará la pensión concedida en 2.712,50 pe­
setas anuales, y caso de tributar, además, por el resto hasta com­
pletar los diez años de percibo, el aumento sería de 5.425 pesetas 
anuales. 
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Dada cuenta de la petición formulada por don Rufino Reguera 
Hernán, Guardia municipal jubilado en el año 1942, solicitando tri­
butar con el recargo del 2 por 100 qUI! establece el artículo 23 del 
nuevo reglamento, y teniendo en cuenta que por acuerdo de 2 de 
julio de 1957 se concedió a los jubilados con anterioridad a la vigen_ 
cia del reglamento el plazo de tres meses para solicitar acogerse a 
este beneficio, si les conviniere, sin que, según la disposición adicio_ 
nal 2.a, tengan sus disposiciones carácter retroactivo, se acordó ma­
nifestarle que aun sintiéndolo mucho, es imposible ya acceder a su. 
deseos. 

A propuesta del señor López Mayoral se acordó reiterar al señor 
Tesorero recabe de los señores Habilitados se cumpla el reglamento 
respecto a los descuentos en las gratificaciones, como es obligatorio, 
ya que concretamente no se hace a los Agentes de Circulación. 

Expuesto por la Contaduría al Consejo la necesidad de que sea 
nombrado un Auxiliar para poder atender al constante aumento de 
trabajo en dicha dependencia, se acordó mostrar su conformidad a 
que se haga la oportuna propuesta en los términos reglamentarios. 

Por el señor López Mayoral se dió cuenta de la visita que, en 
unión de los señores Gil Francés y Escassi, ha hecho a los diez 
asociados en el Sanatorio Los Nogales, a efectos de hacerles entrega 
del donativo en metálico de 500 pesetas y de un paquete de víveres, 
cuya relación entrega, y que de las 15.000 pesetas recibidas a justi­
ficar reintegra a Caja 5.410 pesetas. 

Hace presente que no sólo en el acto emocionante de la entrega 
se hizo por los agraciados presente su gratitud a la institución, sino 
que, además, después ha recibido a una Comisión con el encargo de 
¡-eiterarla al Consejo, el que muestra su satisfacción y agradece a 
la Comisión encargada de sus gestiones y trabajos tan meritoria­
mente llevados a cabo, máxime en tiempo tan crudo. 

Por el señor don Ricardo Alonso Misal se dió cuenta al Consejo 
del estado del abastecimiento de aguas al poblado C y de las pers­
pectivas favor'ables que presentan los distintos .aspectos del proyecto, 
y en su vista se acordó que por mediación del ilustrísimo señor De­
legado Presidente se solicite una audiencia del Consejo al excelen­
tísimo señor Alcalde para tratar de la formalización de la escritura 
de compra y de la modifica:ción del acuerdo municipal de cesión de 
los terrenos en la parte relativa a la reversión de los mismos. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ing resos 
y pagos en el mes de diciembre, cuya síntesis es la siguiente: 

E.1"istellcio en 1 de dicielllbre ... 
J ngresos ....... ............................ .. 

Pagos ........................................... . 
Amortización de valores ..... . ... . 

Existellcia ell 1 de enero 

* * * 

Metálico 

995.139,94 
1.000.864,45 

1.996.004,39 
1.966.772,79 

29.231,60 

ANUNCIOS 

Valores 

23.141.500 

23.141.500 

57.000 

23.084.500 

Venciendo en 1 de abril del corriente año el cupón trimestral 
de los intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores, de la Sección de 
Ingresos ele Presupuestos Extraordinarios y Deuda de la Interven­
ción, a partir del día 2 de marzo próximo, de once de la mañana 
a una de la tarde, en cuya oficina se les canjeará por resguardos de 
pago, indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco 
ele España, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de febrero ele 1959.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que Cabo, Industrias 
Cárnicas (S. A.), proyecta establecer una fábrica de conservaS de 
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carnes de todas clases en la casa número 24 de la calle de San 

Germán. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~fadrid, 7 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Macario 
L10rente García proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero, 
con soldadura autógena auxiliar, en la casa número 7 de la calle de 
Ulpiana Benito. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér·· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.·-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annucia al público que don Andrés Gómez 
Fernán proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 53 de 
la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JQSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cnmplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale' 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Sánchez Trillo proyecta establecer una fábrica de botones en la casa 
número 3 de la calle de San Anselmo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Enriqueta 
Fernández proyecta establecer una fábrica de sustitutivos del jabón 
en la casa número 13 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Germán Migue­
láñez proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor 
de tres caballos de fuerza, en la casa número 1 del camino del Alamo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de febrero de 1959 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dorinda Gar­
cía Acebo proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en 
la casa número 45 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qut" estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Campos Valcárcel proyecta establecer un taller de vaciador en el 
cajón número 30 de la planta baja del Mercado de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1959.-EI Secretario general, J l'AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Severino 
Cedrón Trigo proyecta establecer un garaje en la casa número 57 
de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por d!cha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁXDEZ -VILL<\. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Ga­
Hardo proyecta establecer un taller de biselado y plateado de cristal 
en la casa número 59 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 10 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justino Na­
varro proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 4 
de la calle de las Arenas (ViHaverde Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía' Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel San 
Román proyecta sustituir los elementos mecánicos por otros de nueva 
instalación en su tahona de la casa número 7 de la calle del Man­
zanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de febrero de 1959 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael García 
N icoláu proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica y otro 
de decoración en escayola en la casa número 2 de la avenida del 
Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Pérez 
proyecta establecer un taller de marmolista en la casa número 26 
de la calle de Antonio Cantalejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
deJo presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1959.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rincón 
proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura en la casa nú­
mero 34 de la calle de Antonio Rodríguez Villa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUA:<f JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :): 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Campos 
Boto proyecta establecer un taller de reparación de coches con guar­
necido, pintura y soldadura autógena en la casa número 53 de la 
calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán POt escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Vargas 
Sánchez proyecta establecer un taller de niquelados en la casa nú­
mero 70 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERN-.\NDEZ -V ILI.A. 

* ::: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo Ce­
judo Rincón proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 33 de la calIe del Monte Perdido (Puente de Vallecas). 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sánchez, Guinot, 
Gamboa y Compañía (S. A.) proyectan establecer un taller de fun­
dición y pulido en la casa número 11 de la calle de Pantoja. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Rey 
Martínez proyecta establecer una imprenta en la casa número 51 de 
la cal1e de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN1Í.NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mW1Ícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Clemente 
García García proyecta establecer una fábrica de objetos de plás­
tico en la casa número 46 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

::: ~:~ * 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo mandado 
por providencia dictada el día 13 del corriente mes de febrero por el 
ilustrísimo señor Juez instructor de expedientes disciplinarios del 
Ayuntamiento de Madrid, don Máximo Blanco Curiel, se requiere, 
cita y emplaza al operario del Servicio de Limpiezas Angel G. Ca­
brero Fernández, a fin de que comparezca ante este Juzgado, sito 
en la Plaza Mayor, 27, tercero, en el término de diez días, con objeto 

. de personarse y prestar declaración en el expediente que se le sigue 
por faltar al trabajo sin causa justificada desde el día 7 de diciem­
bre de 1958 e ignorarse su paradero; advirtiéndole que, de no compa­
recer en el aludido término, le parará el perj uicio a que haya lugar. 

Por lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 314 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se expide 
el presente en Madrid, a 16 de febrero de 19S9.-El Secretario del 
expediente (ilegible).-V.o B.o; el Juez instructor, Máximo BlancO 

C1!riel. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 26 de marzo de 1959 
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